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I N F O R M A C I O N C A B L E G R A F I O A 

A S U N T O S 

D E L D I A 
L a suerte es tá echada. 
Se sabe y a lo tratado y lo re

suelto en el Consejo de Ministros 
que se ce l ebró el s á b a d o en Ma-
d n d . 

"España va a incautarse de to
dos los barcos alemanes hoy in
ternados en puertos e spaño les , co 
mo represalias por el hundimiento 
de barcos e spaño le s por barcos 
alemanes." 

Esta es la noticia que sobre la 
actitud del Gabinete de Madrid 
nos ha comunicado la Prensa 
«Asociada. 

L a relativa a l mismo asunto 
trasmitida por nuestro correspon
sal t e l egráf ico en Madrid difiere 
un ícuito de la primera. No se tra
ta, s egún la segunda noticia, de 
la incautac ión de "todos los bu
ques alemanes" internados en 
puertos e spaño le s , sino de com
pensar equitativamente la pérd ida 
ocasionada por el ú l t imo hundi
miento. Esta segunda vers ión es 
m á s conforme con el acuerdo 
previo adoptado hace y a d í a s por 
el Gobierno. 

Pero lo de la cantidad es se
cundario. L o importante, lo esen
cial es la incautación. 

¿Cuál será la respuesta del Go
bierno de Berl ín ? De que estime 
el a t io como no amJstoso,,, se
g ú n la fórmula cancilleresca, y lo 
declare y proceda en consecuen
cia, o de que en una u otra forma 
se resigne, dependen la ruptura ó 
el mantenimiento de las relacio
nes oficiales entre los dos p a í s e s . 

E n Madrid parece no temerse 
la ruptura; o m á s bien parece no 
temerla el Gobierno, pues en el 
mismo Consejo en que se d e c i d i ó 
la incautac ión de tonelaje a l e m á n 
se adoptaron medidas para evitar 
c a m p a ñ a s "que pudieran poner en 
peligro la neutralidad," y el Mi
nistro de Gracia y Justicia, Con
de de Romanones, ha declarado 
que son infundadas las inquietu
des que se observan en la opi
nión y que el p a í s debe confiar 
en el Gobierno, cuyos actos "van 
encaminados a mantener la neutra
lidad m á s correcta." 

Si el Conde de Romanones lo 
declara y el Consejo de Ministros 
lo ratifica (o a l r e v é s ) sus razo
nes t e n d r á n ; o creerán tener; o 
dicen que t i e n e n . . 

Pronto hemos ver si va algo del 
dicho a l hecho. 
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CEDEN 
Londres, septiembre 2. 
Los americanos, dice el correspon

sal dte la Agencia Reoter Limited, en 
Erancia, hasta ahora jamás han teni
do qne ceder terreno en Erancia y 
mantienen este envidiable record in-
riolado, mercied a sn TÍctOrioso aran-
Te sobre Juyigny, despnés de tres días 
y tres noches del más encarnizado 
combate. Agrega el corresponsal qne 
aülí los soldadios d)e los Esados Uni
dos tnríeron que habérselas con nn 
enemigo implacable y extremadamen
te hábil, cuya moral no revela decaí-
miento. 

Cada palmo de territorio en direc
ción a Jurlgniy fué defendido por los 
sjrrientes de las ametralladoras ale
manas que esturieron disparando so-
br las fuerzas asaltantes hasta que 
ninguno de elos quedó en disposición 
de combatir. Los americanos habían 
ganado eí terreno ambicionado cuan
do nn furioso bombardeo llerado a ca
bo con explosiTOS de terrible poten
cia esturo a punto de hacerles perder 
sus Tentajas y doce horas no habrían 
transcurrido cuando los alemanes in
vadieron el valle con gases asfixian
tes. 

A pesar de tan terribles pruebas, 
los americanos han sostenido firme
mente las posiciones adquiridas. 

HERMOSA VICTORIA AUSTRALIA
NA 

Londres, septiembre 2» 
Los australianos que se hicieron 

dueños del Monte San Quintín con, 
1̂ 600 prisioneros y por esa rictoria 
pusieron a Perenne en tal situación 
que su caída ya era ineritable, rea l i 
zaron tan brillante hazaña en menos 
de una hora y sin haber perdido más 
que 25 hombres, según informa el 
corresponsal del «Daily Mjail,', en el 
Cuartel General de los Aliados. 

Prosiguiendo sn relativo de las ha
zañas de los austyalaanos él corres
ponsal dice que lc< más escogido de 
tres divisiones de ,ía O-uardia Precia-
ña fué deshecho ^nte el empuje de 
una sola nnidad-^piftraliada. Aparcn-
tsmenta loi. ü .¿i'áj-^1 íaeron presa de 
un terror indescriíitible, semejante al 
qu se apodera de las tropas que com
baten a los indios en sus campamen
tos. J 

L a captura d!e Perenne, según el 
corresponsal, obligará al enemigo a 
rectificar su línea y precipitará su re
tirada. Actualmente sólo les queda a 
los alemanes una buena posición en 
la parte meridional de este sector 

donde sostenerse antes de llegar a la 

línea de Hindenburg que va desde 
San Quintín en dirección al norte. 

L A S PATATAS EN SUECL4. 
Estokolmo, agosto 81. 
E l gobierno ha organizado la dis

tribución de raciones de patatas en 
Suecia, desde el lo. del actual. L a ra
ción diarla es dle una libra^ por cabe
za, 

MINISTRO CHINO ASESINADO 
Victoria B . C , septiembre 2. 
E l ministro de Instrucción Pública 

de China, Tung Hui-Lung, fué asesi
nado anoche por un chino barbero de 
la localidad, el cual se suicidó despnés. 

L A AVIACION BRITANICA 
Londres, septiembre lo. 
E l parte oficial de las actividades 

aéreas dice: 

L a S 

"Seis máquinas hostiles fueron des- • de batalla se hallaj ahora entre el río americanos en su flanco derecho. LoS 
trnidas en combate aéreo librado el Scarpe y Bapaume, y es donde los ale- americanos empren<iieron la forma-
día 31 del mes próximo pasado, y tres manes están en realidad luchando de- d ó n del biombo de humo en las pri
mas puestas fuera de dominio. Siete, seperadamente; segán comunica el meras horas de la mañana durante al-
de nuestros aviones se extraviaron. corresponsal en Francia del «Daily ganas más tardte los alemanes estu-

A pesar de lo bajas que estaban las: Mail.» «En este sector, dice el corres- vieron envueltos en él al Este de Els— 
nubes, la labor de las fuerzas aéreas ponsal, el enemíjgo combate decidido a raes. De las dos de la madrugada 
británicas a lo largo de) frente do mantener a las tropas aliadas fuera hasta el alba los alemanes no pu-
baferlla se llevó a cabo en todo el de la gran línea de defensa que se dieron saber lo qne se les esperaba 

extiende a lo largo del más favorable y no dlspara¡ron ni un tiro, 
lomerío de Saint Quintín a Dalioourt.', i _ , , . . 

_! j Lo sfranceses hicieron vanos prl-
VENTAJAS OBTENIDAS POR LOS iSioneros 81 e n e m i ^ 

F R A N C E S E S EN E L V E S L E Tán pronto como terminó la opera-
Con el Ejército Americamo en el ción las tropas francesa aseguraron 

frente del Vesle, septiembre 2. i sus nuevas posáciones, trasmitiendo 
Las ropas franctesas en el seoor un mensaje al Cuartel General Ameri-

del Vesle han obtenido ligeras ganan- cano de la división, en el cual el jefe 
cias y mejorado sus posiciones, gene- francés daba las gracias a los amo
ralmente a lo largto de la ribera me- ricanos por la excelente cooperación 
ridional del río Vesle, favorecidas por de que había sido objeto en la jor-
nubes de humo que produjeron los nada del día, 

**E1 biombo de humo resultó esplén
dido," dice el mensaje, con estas pa
labras: «Realizamos la operación sin 
que el enemigo nos hostilizaru con su 
artillería. 

E n el sur de Bozoches los aviones 
de bombardeo del enemigo estuvieron 
operando durante la noche a pesar 
del torrencial aguacero que caía. Lan
zaron pequeño* globos para que les 
sirvieran de guía a los aviadores de 
bombardeo, al través de los caminos 
y los lugares donde creían que ha
bían acampando las tropas durante 
la noche. Los americanos se divertían 
cazando los globos con la RTtillería 
antiaérea y las ametralladoras, vién
dose el enemigo precisado a abando
nar la tarea por Inútil. 

día en combinación con las tropas. 
Gran número de fotografías se ob
tuvo y los movimientos del enemigo se 
observaron minuciosamente. Doce to
neladas y media de material explosivo 
se lanzaron entre la madrugada y el 
crepúsculo. Durante la noche los 
vuelos fueron irrealizables.w 

E L CENTRO D E L A ACTUAL BATA
L L A . 

Londres, septiembre 2. 
E l núcleo de todo el actual frente 

o i e m n e e r t u r a 

d e l o s T r i b u n a l e s 
Se llevó a cabo esta mañana tan importante ceremonia Judicial, 

con asistencia del señor Presidente de la Repúbiica-
^ 

Abarrida de la vida 
Matanzas, septiembre 3. 

DIARIO.—Habana. 
E n estos momentos fué curada en 

la Estación Sanitaria Andrea Bermó-
dez, soltera, de 29 años y vecina de 
San Alejandro número cuarenta y 
cinco, presentado síntomas de intoxi
cación grave por haber ingerido seis 
pastillas de permanganato de potasa 
po restar aburrida de la vida. 

E L CORKESPONSAIi. 

Se ha celebrado esta mañana, en ol 
Ti bunal Supremo, ei solemne acto do 
la apertura de los Tribunales, que 

'dispone la Ley Orgánica del Poder Ju-
dici;.i. 

A las aiez menos cinco hizo su en
trada en el local que ocupa nuestro 
más alto Tribunal de Justicia el Ho
norable señor Presidente, de la Repú
blica a quian acompañaban su ayu
dante el Comandante señor Tavío; el 
-Tele de Policía Coronel Sanguily y el 
Secretario de Gobernación doctor Juan 
L . Montalvo. 

Fué recibido el Jefe del Estado en 
la puerta del Supremo por el Pre
sidente, doctor Cueto, el Fiscal, doctor 
Cabarrocas, y los Magistrados Edel-
man y Figueredo, siendo por los mis
mos señores acompañado hasta el lo
cal del Tribunal pleno donde se veri
ficó la referida ceremonia. 

Al ocupar el señor Presidente su si
tial de honor, ya se encontraban allí 
en sus respectivos puestos, los siguien
tes señores: el Presidente de la Sala de 
lo Criminal del Supremo, doctor Car
los Revilla; los Magistrados señores 
José V. Tapia, Juan Manuel Menocal, 
Sin.i]io Ferrer y Picabia, Arturo He-
via, Evaristo G. Avellanal, Francisco 
E . de la Torre, Joaquín Demestre, 
Juan Gutiérrez Quirós, José Ignacio 
Travieso, y Angel C. Betancourt; el 
Vice-Presidente de la República, Ge-
peral Emilio Núñez; los Secretarios 
de Justicia y Agricultura, señores Az-

LA LÜY REINA Y 
JURISPRUDENCIA 

GOBIERNA. 
Dr. Cueto 

.cárate y Sánchez Agrámente; el Se
cretario de la Presidencia, doctor Ra
fael Montero; el ex-Fiscal del Supre
mo, doctor Julio de Cárdenas; el Con
sultor de la Secretáría de Estado, doc
tor Cristóbal Bidegaray; el ex-Secre-
tario de Justicia, doctor Cristóbal de la 
Guardia; los Tenientes Fiscales seño
res Pedro Patolo Rabell y Wen Gál-
vez; los secretarios señores Pascual 
de Rodás, y Federico García Ramis; 
el Presidente de la Audiencia de la 
Habana, Dr. Ambrosio R. Morales; 
los Presidentes de Sala de la propia 
Audiencia, señores Ricardo R. Lancís, 
Eduardo Azcárafe, José María Agui-
rre y Jorge C. Milanés; los Magistra
dos señores Balbino González, Manuel 
Martínez Escobar, Manuel R. Miyeres, 
Marcelo de Catarla, Juan V. Pichardo, 
Alfredo Hernández, Rodrigo Portuon-

do, José Clemente Vivanco, Gabriel 
Vandama, Raúl Trelles, Antonio M. 
del Valle Duquesne, Martín Aróstegui. 
Guillermo ValdéS Fauli, y Marco Au
relio Cervantes; el Fiscal doctor Ibra-
hím Cosssío. 

Teniente Fiscal doctor Castro Ba
chiller; los abogados Fiscales docto-
re* Franci?-- ^ d^ T'^jas, José Luis V i -
daurreta, bector dfe Saavedra, Rfiné 
Ferrán, Fernando Freyre de Andrade 
y Escardó, Manuel Castellanos; el 
Secretario de la Sala dle lo Civil doc
tor Antonio López y Martínez, los se
cretarios de Sala señores Gispert y 
Diez Muro; &L Juez Corriaccional de 
la Sección Segunda doctor Gregorio 
de Llano; el Secretario particular del 
Secretario de Justiicia doctor Cores; 
el Secretario particular del Presiden-

! de la Audiencia de la Habana, se
ñor Horacio Cardona; el Letrado del 
Obispado de la Habana doctor Arturo 
Fernández y González; ©1 doctor Mi
guel Angel Campos; ©1 doctor José 
Puig y Ventura; el Magistrado de la 

Vetos del Alcalde 
E l Alcalde ha vetado todos los 

acuerdos adoptados últimamente por 
el Ayuntamiento, creando plazas, ele
vando categorías, ordenando el pago 
de haberes a empleados repuestos 
por Comisión del Servicio Civil y 
disponiendo la adquisición de ejem
plares de alburas, libros, etr;. o. 

E n cuanto al pago de haberes á 
empleados, por cesantía indebida, el 
Alcalde recomiendo la formación de 
presupuesto extraordinario, por no 
existir crédito en el actual para po
der abonar los 23 mil y pico de pesos , 
a que ascienden los acordados hasta j 1>1^ta J * ^ , 
ahora 

P E R I O D I S T A DETENIDO 

E l detective de la Policía Secreta, 
Manuel Vizoso, detuvo esta mañana a 
Asa B. Roberts, vecino de Tejadillo, 

, 44. por encontrarse reclamado por el 
Audiencia de santiago de Cuba señor' Ju'zgado de instrucción de la sección 
Pedro C Salcedo; el doctor Fedenco <ier*bra en causa ^ injurla y caium-
Mora; el doctor Octavio Sfeaglie; el1 ^ L ^ í a 
Juez Alberto Pone©; ed Presidente del 
Colegio d© procuradores señor José 
María Leanés, los doctores Alonso F u 
jol, Castro Dueñas y Pedro Herrera 
Sotolong»; el Decano del Colegio de 
Abogados doctor Antonio Sánchez de 
Gustamantie, el juez de Primeara ins-

(Continúa en la T R E S ) 

nía. 
Roberts es director del "The Eve-

ning News", publicación que se edita 
en esta capital y fué condenado por el 
delito de que se le acusa a pagar la 
multa de doscientos pesos, que no abo
nó, por lo que fué remitido a la Cár
cel. 

L O S E S T A D O S UNIDOS Y L A G U E R R A U N I V E R S A L 

E s p a ñ a a d e l a n t a 1 0 0 

a l o s E s t a d o s 

m i l l o n e s 

U n i d o s 

ta eslava. 

un 
re-

A l asesinato del primer emba
jador a l e m á n enviado a Rus ia des
pués de hecha la paz de Brest-Lí-1 
towst. sucede el del feldmariscal 
Eichhorn, jefe militar de Ukrania , 
y al del Feldmariscal el del dic
tador Lenin. 

E s el terrorismo, fruta esl 
que resucita en Rusia 

A falta de un frente militar, 1 
revo luc ión rusa constituye 
frente terrorista. L a bomba 
emplaza al "rodillo compresor." 
De és te comenzaron a reirse los 
alemanes d e s p u é s de la victoria 
de Tannenberg. ¿Exc i tarán tam
bién su hilaridad las bombas? 

"Son cruzados"—dice el Pre
sidente Wilson en su ú l t ima alo
cuc ión , re f ir iéndose a los compa
triotas suyos que es tán combatien
do en Europa. E l párrafo entere 
merece reproducirse, porque es 
admirable; y porque inspira, ade
m á s de admirac ión , respeto. 

| Son cruzados. No buscan ninguna 
ventaja egoísta para su propia na
ción. Despreciarían al que combatie
se por obtener una ventaja egoísta 
Para cualquier nación. Están sacrift-
t o ^ ÍU, ^ 1Para que Ios hog"es 
todos del mundo, lo mismo que los 
bogares gue tanto aman en América, 

d e d o l l a r s e n 

p a r a e s t a b i l i z a r 

p e s e t a s a 

e l c a m b i o 

l a p a r 

A N T E C E D E N T E S D E L O S A R R E G L O S D E L C A M B I O E N T R E L O S E S T A D O S UNIDOS, L A A R G E N T I N A Y C H I L E . 
¡ M I E N T O D E L O S B U Q U E S ESPAÑOLES Y L A A C T I T U D D E A L E M A N I A 

- E L A R R E G L O C O N E S P A Ñ A . — E L HUNDI-

R E C I U T A 
LOS CIUDADANOS D E EDAD MIL 

T A B 

KO D E B E N E S P E B A B A QUE S I 
L E S L L A M E PABA P B E S E N T A B 
SE E N L A S JUNTAS D E B E C L U 
TAMIENTO. — L U G A B E S DONDB 
H A N QUEDADO INSTALADAS 

L A S MISMAS. 
E l brigadier Lasa, Jefe del Deparé 

tamieínto de Dilección del Ejército 
nos ruega hagamos público gue loi 
ciudadanos comprendidos en la eda< 
militar no deben esperar a gue s< 
les baga llamamiento alguno pan 
presentará» a inscribirse en los co 
írespondientes registros de /reclutai 
miento, sino, por el contrario, acudlJ 
espontáneamente desde el día 16 del 
presente mes, en adelante. 

Como sfeiben nuestros leotort&s, h 
Habana ha quedado divididaj en och» 
distritos a los fines del reiclutamlerh 
to. L a demarcación de esos dilstritos 
y lugares donde han quedado insta 
ladas las rtespectivas juntas do reclu 
tamiento, es como sigue: 

lo. Distrito.—Regla y los barrio 
de casa Blanca, Zona de Bahía, San 
ta Teresa, Paula, San isidro. Santj 
Clara y San Francisco. L a Junta & 
halla en el Dispensario da la Mari 
nai Nacional, altos, Plaza de Sal 
Francisco, frente al muelle del mism< 
nombre. 

2o. Distrito.—Barrios del Temple 
te, San Felipe, Cristo, Angel, Sal 
Juan de Dios, punta, Colón y Tacón 
L a junta se halla instalada; en la 3a 
estación de policía. 

3 o. Distrito.—Barrio de Ceiba 
Marte, Arsenal, Jesús María, San Ni 
colás, Peñadver y Chávez. Aún no tu 
sido designado local para la Junta. 

4o. Distrito.—Barrios de Vives, sai 
Leopoldo, Guadallupe, Dragones, Mon 
serrate y San Lózaro. L a junta sie ha 
lia en el "Cuartel Avalos," parqui 
frente al parque de Dragonea. 

5o. Distrito.—Barrios de Cay 
HtwsQ» riíeblo Nuevo y y-.'-ói-ú- fM 
cal: Hospital Municipal de CarlcH 
m. 

6o. Distrito.—Barrios de Medina 
Principe, Pilar y Atares. L a junta ea 
tá en el hospital Calixto García, sa 
lón "Carlos M. de Céspedes," en li 

a la izquierda 
7o. Distrito.—Batlrios die Villanue 

va. Cerro y Puentes Grandes. L a jun 
ta se halla en la oncena eStacióJ 
de policía, Cerro. 

8o. Distrito.—Barrios de Jesús dd 
Monte, Luyanó, Arroyo Apolo, Calva 
rio. y Arroyo Naranjo. L a Junta estj 
en la 12a. estación de policía. 

L a Comisión Nacional de Recluta 
miento tomará esta tarde posesiól 
en el Salón d© Actos del Castillo di 
la Fuerza, donde prestarán sus miemi 
bros el correspondiente juramento. 

E l lo. recluta lo. hizo en la junti 
Nacional Eüpidio Sánchez Agrámente 
procedente de Baircelona. 

Ei nuevo Ministro francés 
Esta mañana estuvo en la Secreta 

ría de Estado, el nuevo Ministro d< 
Francia, Sr. Adolphe Emest Ronssin 
quien fué a saludar al Secretarlo doo 
tor Pablo Desvernine y a solicitar uns 
audiencia para presentar sus creden> 
cíales al señor Presidente de la R© 
pública. 

E l banquero neayorkino Mr. Otto 
H. Kahn, socio de la casa bancaria 
Kuhn, Loeb Co., llegaba a la Metró-
i olí comercial de los Estados Unidos 
de su viaje a Francia y a España, a 
mediados de Julio, y dijo respecto de 
esta, adonde fue para estudiar la 
r-uestión dei cambio monetario inter
nacional, que en España se pensaba 
sólo do una manera, a saber "España 
pam los Españoles'; sin con eso quiso 
decir que Espña se negaba pqr egoís
mo a prestarse a hacer todo lo que 
pudiera de su parte para estabilizar 
el cambio con Nueva York, se ha 

equivocado totalmente, porque ape
nas transcurrido un mes de su lle
gada a esta última ciudad, España 
se ha prestado generosamente a 
aceptar un arreglo comercial por el 
cual los banqueros españoles han 
abierto un crédito a Norte América 
por 100 millones de pesos; y si Mr. 
Otto Kahn, que aunque nacido en 
Alemania es hoy ciudadano norte
americano, se refería, ai decir que el 
pensamiento español, se traduce 
también eegoistamente por "España 
para los Españoles" a que España no 
ha entrado en la guerra uniéndose a 

se mantengan sagrados y seguros y 
para que los hombres en todas par
tes sean libres como ellos insisten en 
serlo. Están combatiendo por los idea
les de su propia tierra, ideales eter
nos, ideales que iluminarán la senda 
por donde irán todos los hombres al 
templo donde se hace justicia y en 
donde viven con la cabeza erguida y 

espíritu emancipado. Por esto el 
baten con solemne regocijo, y por es
to son invencibles. 

Los documentos publicados por 
el Presidente de los Estados Uni
dos desde que éstos han entrado 
en la guerra const i tuirán m a ñ a n a 
la Carta Magna de los pueblos l i
bres, la norma del futuro De

recho internacional. Y entre esos 
documentos f igurará dignamente 
la a l o cuc i ó n de ahora, este "Men
saje en el D í a del T r a b a j o , " en 
el que con tanta e l e v a c i ó n como 
e n e r g í a se advierte, para que lo 
oigan todos, los del lado de al lá 
y los del lado de a c á de las trin
cheras, que los soldados america
nos desprec iar ían a los que com
batiesen por obtener alguna ven
taja e g o í s t a "para cualquiera na
c i ó n . " L a futura paz del mundo 
será la paz del des in terés , volun
tario o forzoso; por ello será la 
paz del derecho y la historia la 
l lamará la Paz de Wilson. 

los aliados, debe pensar que sólo «n 
el Lusitania murieron más hijos de 
Norte América que en todos los hun
dimientos de buques españoles y que 
los Estados Unidos no fueron ense
guida a la guerra con Alemania, si
no que el Presidente Wilson quiso 
estudiar sin duda los latidos de la 
nación para ver si se levantaba a su 
voz, en masa, contra los atropellos do 
Alemnía, como sucedió cuando el 
gobierno alemán, euloquecido por el 
que creyó sumo triunfo de los sub
marinos, Se atrevió a dictar a los E s 
tados Unidos que no podría enviar a 
Inglaterra más que un buque por se
mana, sin que fuese hundido. E n Es
paña había otras dificultades, de las 
que sólo citaremos aquí la de haber 
llegado numerosos internados del 
Muñí, eu el Golfo de Guinea, proce
dentes de Kameroon, cuando los bel
gas y franceses rindieron allí a los 
alemanes, y como se refugiaron en 
esa posesión española eu 1915, a 
España vinieron y entendemos que 
no permanecieron internados todos 
e Alcalá de Henares, sino que a juz
gar por lo que escribió a Lord North-
chiffe, propietario del "Times", de 
Londroá, despuég de su corto viaje 
a Pamplona y San Sebastián en ei 
verano de 1916, habla por lo menos 
70,000 alemanes en España, proceden
tes de los hoteles y casas de comer
cio, desdes principales hasta mozos, 
que '„eniendo que salir de Inglaterra 
y Francia al declararse la guerra, se 
refugiaron «n España porque no po
dían racerlo en otra parte; y quizás 

a la opinión y no la ha encontrado 
unida, unánime para ir a la guerra: 
pero de todas suertes la pelota está 
todavía en el tejado y el distinguido 
Mr. Kahn, más acertado en sus asun
tes bancarios y en su afición a las 
maravillosas obras de arte que com
pra y vende, que en política españo
la, pudiera rectificar la opinión que 
de España tiene, sin salir de Nueva 
York ni estudiar la Historia de Espa
ña y del Mundo, sólo con hablar diez 
minutos con el magnate ferrocarrile
ro y también coleccionador de obfas 
artísticas, Mr. HuntingtOn, que ha he
cho muchos viajes a España y que 

hubiese comprado la casa que habitó 
Cervantes en Valladolid, a no haber
le dicho el Rey que la compró, que 
tratándose de la fama universal de 
Cervantes, esa casa no podía com
prar más que el Rey de España, co
mo lo hizo, concediendo en cambio 
la Gran Cruz de Carlos I H , tan pre
ciada hoy, por su intento cervantino. 

Hablemos primero del préstamos 
de los 100 millones de pesos y luego 
iremos también a la actitud de E s 
paña en la guerra 

Ej i "The Sun" y "Tríbune" de Ne-w 
York del 25 de Enero, ya se vé que 
preocupados los Estados Unidos por 
la depreciación del dollar en la Re
pública Argentina, cómo el Banco 
Federal de Reserva de New York co

cer mejores cambios entre los dos 
países 

E n vez de pagar un premio, por es
tar el dollar depreciado, los que te-
¡nían que comprar en la Argentina, 
Industriales y comerciantes, podían 
depositar su débito en la caja del Ban
co Federal. L a Argentina, por su par
te, se obligaba a emitir pesos, en pa
ridad a dollars, contra los depósitos 
en New York. 

No había necesidad de exportar oro 
a la Argentina, ni tampoco pedia ha
cerse porque la proclama del Presi
dente Wilson prohibía la exportación 
de ese metal 

Mas como en condiciones normales 
costaba el flete y segurr> del oro para 
reembolsar letras, un 3 por ciento, esc 
es lo mismo que cobran los banqueros 
desde el momento de hecho el arreglo, 
es decir que se ha vuelto a la normali
dad de los giros y cambios 

Como se calculaba en 40 millones 
de pesos la balanza mercantil contra
ria a los Estados Unidos en un año, 
se permite hacer depósitos hasta esa 
fcuma; pero para recoger esos billetes 
pesos oro, puestos en circulación por 
el Gobierno Argentino, se mandará to
do el oro depositado en el Banco Fe 
deral de Reserva de New York, con 
ese objeto, a Buenos Aires, en cuanto 
termine la guerra. 

E l dollar no valía en la Argentina 
en Diciembre de 1917 más que 92 cen-

municó la víspera, a los Bancos j tavos y 70 milésimas; y el día que se 
Miembros (que aaí se llaman los j realizó el convenio, el 24 de Enero del 
QUe están incorporados a los de Re- i año corriente, tenia un valor de 99.85; 
terva) que esa institución recibiría 
depósitos que allí se llevarían por 

el Gobieino español, tomó el pulso l cuenta de la Argentina para estabie-

fué pues eficaz la medida. 

(Oontlaúa en la CUATRO); 

Tráfico suspendido 
Melena del Sur, SI de agosto. 
E n vista del mal estado de la ca 

rretera que une a este pueblo coi 
la estación del ferrocarril el lunes 
día 2 de septiembre, quedará suspen? 

. dido el tráfico de pasajeros y carga. 
Urge que el gobierno disponga lJ 

inmediata reparación do dicho trama 
de carretera. 

E l correspensaL 

A U L T I M A 

H O R A 
P A R T E OFICIAL I N G L E S 

Londres, Septiembre 2. 
Dice el parte oficial publicado en e 

Ministerio de la Guerra que esta ma. 
nana los Ingleses han atacado el nue. 
vo sector al sur del río Scarpe. Ano' 
che fueron tomadas al enemigro las im
portantes posiciones de Eclncourlez 
Gagnicourt, Sallllsel y Sailly-Saillisel 

E L BOTIN D E LOS ALIADOS 
París, Septiembre 3. 
Oficialmente se anuncia que el h» 

Un capturado por los aliados en e 
frente occidental desde el 15 de julu 
asciende a estas cifras que son por s 
solas elocuentes: 

Prisioneros capturados, 139.976. 
Material cogido al enemigo: 2,061 

cañones, 1,734 lanza-minas, 13,783 ame 
tralladoras. 

También ddlce el parte oficial ulti 
mo qae el avance francés continúa. 
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B A T U R R I L L O 
En la velada que recientemente ce

lebró el Centro Asturiano, por ini
ciativa de la Sección de Instrucción 
oue preside Segundo Pola, pronunció 
una conferencia mi talentoso compro
vinciano el poeta y letrado Guiller
mo de Montagú. Y debió de ser her
moso ese nuevo fruto de la inteligen
cia clarísima y la gran cultura do 
Montagú, porque todos los colegas que 
describieron la fiesta tuvieron lauros 
para el conferencista. 

Mo complace, y le felicito. Eso sí: 
recuerdo con tristeza que durante las 
fiestas populares celebradas en mi 
pueblo a fines de mayo, fui esperado 
ávidamente el poeta pinareño; se ha
bía anunciado que me honraría pro
nunciando un discurso al ser rebau
tizada con mi apellido la mejor ca
lle del pueblo natal, y no pudo ve-
i>ir Montagú. Lo sustituyó Lucilo de 
la Peña, otro joven talentoso com
provinciano nuestro. 

Pero como lo cortés no quita lo va
liente, aplaudo al conferencista po;' 
esa nueva sanción de su valer obte
nida en el Centro Asturiano. 

• mo las que facilitan abiertamente la 
invasión de chinos. 

Y yo seguiré creyendo que bien 
I podríamos no necoíitar ceñios del 
¡Norte por criarloí y celi:irluá en el 
I país, y me jor podríamos robustecer el 
j lactor blanco latino que invadir el 
) territorio de máquinas de trabajo ama-
lillas e inadaptables al aspecto moral 
de la vida cubana, 

Pero, ¿acaso no estamos llamados 
los nativos mismos, no enriquecidos 
en estos tiempos, a ser meras má
quinas en la futura factoría azucare
ra? 

Lno, noticia oficiosa. 
"Han sido declarados cesantes los 

Inspectores de aduanas N. N. y Z. Z., 
por haberse comprobado que fueron 
autores del robo de varias docenas 
de camisetas en los muelles donde 
ejercían sus funciones." 

¿Inspectores, delegados de Hacien
da, hombres de confianza del poder 
público, para defender los intereses 
del Estado sin atrepellar los del co
mercio en la aduana, y autores de 
hurto de mercancías . . . ? 

Enitas de la estación. E n nuestros 
campos, sazona la caña en el invierno 
y maduran los aguacates en verano; 
en la vida nacional, tiempo hace que 
no sazonan las gramíneas de la hon
radez, pero se acolchonan las insípi
das frutas podridas del negocio ilí
cito. 

Y en cumbres y en cañadas hay po
dredumbre porque no hay dulce sa
via de fe y patriotismo. 

E l Comité Central de Hacendados y 
colonos celebrará el día 7 una gran 
Asamblea en el palacio de los Depen
dientes y solicita el concurso de las 
clases productoras, de los elementos 

| mercantiles y de la prensa, para que 
| el acto resulte majestuoso por el nú-
l mero y la importancia de ios intere
ses representados. 

Motivo de la Asamblea, según 
Circular que firma el señor Benavi-
des? Que los hacendados y colonos 
desean un precio no menor de 5.55 
para sus azúcares de la zafra próxi
ma, y el Comité Internacional de ios 
Estados Unidos no quiere pasar de 

'b.25. 
¡Bueno: ¿no lo dijo Fernández de 

Castro y yo reproduje sus palabras¿ 
He vendido mi zafra al comprador 

I único, al precio que él ha querido 
j fijarme sin oir razones, y sin poder ni 
retener en mi poder frutos que son 
míos, ni dejer de producirloc sin apa
recer enemigo." 

¿A quién otro vendería el Comité de 
Hacendados y Colonos la zafra futura, 
ni cómo podría negarse a producirla? 

Alea jacta e t̂, aunque siempre es 
permitida la defensa lícita. 

Leo: "Procedentes de China llega
ron ayer sesenta inmigrantes asiáti
cos, y de Estados Unidos 121 cerdos 
y 3,200 sacos de arroz." 

Conste que esos cb,incs no los im
porta la Sociedad del Fomento de la 
Inmigración. Probablemente serán 
personas de más indiscutible cubanis-

A l 8 ° o A n u a l 
Sobre Joyas, en Pagarés, sobre 
alquileres y sobre toda clase 

de valores 

Baaco Prestatorle de 
Coba, S. i . 

Consolado y San Miguel 
Teléfooo M-2000 

A moción del ilustrado doctor Anto
nio Jover, el Casino Español de la Ha
bana acordó, por unanimidad de pa
receres de su Junta Directiva, y dan
do solemnidad merecida al acuerdo, 
que sustituya al insigne cubano den 
Ilafael María de Labra, representante 
que fué hasta el día de su muerte de 
la prestigiosa sociedad, el hijo políti
co de Labra, el señor Juan Bances 
Conde. 

Con franqueza: la designación me 
contrarió, por dos motivos. Porque co
mo amigo fiel de Bances Conde (par
tícipe espontáneo y sincero en mis re
gocijes y dolores) creía poder abra
zarle en breve, dado que ya no le re
tenían en Madrid las altas conside
raciones debidas al suegro venerable 
y porque, huérfana Rosario, la espo
sa de Bances Conde, esperábamos los 
admiradores y amigos de don Rafael 
conocer y saludar a la que tan dig
namente lleva su nombre, cuando ella 
Viniera a convivir con nosotros en la 
tierra hermosa, pero no feliz, a cu
yas libertades y progresos, a cuya 
historia cultural y admirable tantas 
energías consagró durante tantos años 
de lucha el padre y maestro. 

Y nombrado representante del Casi
no Bances Conde, parece resuelto que 
no volverá, al menos por ahora, a 
nuestras playas. 

De todos modos, es indiscutible que 
hubo acierto y hubo justicia en la 
designación. E l nuevo representante 
vale bmucho, es español nobilísimo, y 
nadie ha podido discutirle amor por 
Cuba y deseos del bien de los cuba
nos. 

Entre los agasajos hechos a la Mi
sión Británica—a aquien saludo como 

V E R M O U T 

R&PRESfcHTAMTES GEMERÁLES. 
COOPERATIVA I T A L O - CU DAMA. 
A G E Í I T E P A R A O R S E F I T E . 
LUI6 TAMARELLErCA5A PRAMCESA. 

huésped de honor de mi patria—fi
guró una función . extraordinaria en 
el Frontón Jai-Alai. Todos los palcos 
engalanados, profusión de banderas, 
concurrencia numerosa, ejecución del 
himno británico y del cubano, y una 
ovación cariñosa a Mr. Bunsen y sus 
acompañantes. 

Ahora bien: cuando e1. elemento ofi
cial preparó ese espectáculo, parte de 
los homenajes tributados a los distin
guidos viajeros, seguro estaba de com
placerles; cuando el público llenó el 
Frontón, cierto estaba de agradar a 
la Misión Británica Luego el Jai-Alai, 
a juicio de los elementos oficiales y 
de la concurrencia a esa. función, es 
una de las cosas más o menos admira
bles que podemos enseñar con orgu
llo a los extranjeros. 

Y como leo en algunos colegas car
gos gravísimos contra el Jai-Alai, y 
los censores son también "ecos desin

teresados y autorizadísimos de la con
ciencia nacional," me pregunto ¿Quién 
tendrá razón? ¿Será malo el juego 
vasco con su secuela de apuestas? 
¿Será bueno como s]>o:rt y entreteni
miento público? 

¡Cualquiera compagina las encon
tradas manifestaciones de nuestra 
conciencia nacional. . . ! 

t S [ i u 
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E l doctor Santiago Fernández Sa-
lazar hace en E l Triunfo considera
ciones muy atendibles acerca de los 
defectos de la ley del retiro escolar 
recientemente vetada. Tine mucha ra
zón en algunos puntos. No tiene tanta 
al referirse a los secretarios de Jun
tas de Educación "que no l a b r a n dia
riamente como los maestros". Sí la
boran; todo el año; no tienen cerca 
de cuatro meses de vacaciones como 
aquellos; no huelgan los sábados; su
fren mucho todos los meses para en
carrilar la estadística que muchas 
maestras, muchas, no han aprendido 
a hacer todavía. Llevo 18 años en el 
cargo y juro al doctor Fernández "que 
aún enseño a dividir decimales y sa
car promedios;" ergor soy maestro 
también, no de niños, sino de maestros 
de niñas. Hay que venir al campo pa
ra ver esto. 

Ahora, tiene toda la lógica y la 
equidad su razonamiento. Servicios 
prestados fuera de las Juntas "direc
toras de la enseñanza en eada Térmi
no", no deben ser computados; servi-
vicios prestados en otras ramas de la 
administración, y hasta botellas, no 
deben estimarse prestados a la escue
la pública. 

Y en cuanto a excedencias de maes
tros, lo dije en su oportunidad: el 
educador que fué declarado excedente 
contra su voluntad y que ha solicita
do y no obtenido escuela nuevamente, 
Lien está reclamando antigüedad; el 
que se marchó del magisterio porque 
se cansó del sacerdocio y porque me
joraba de posición económica, no tie
ne derecho a reclamar beneficios que 
deben ser para los constantes y ab
negados. 

Por lo demás: si el doctor Fernán
dez Salazar conociera a fondo el fun
cionamiento de las escuelas y del per
sonal escolar de los distritos munici
pales; si, por ejer^»**), él tuviera que 
estar dando aguijón a algunos maes
tros para que llenaran en tiempo las 
nónimas para el cobre, y a media
dos de junio, por ejemplo tuviera que 
examinar y refundir las Formas Nú
mero Cuatro, estoy seguro de que pen
saría como yo que los tales secreta
rios suelen merecer tanto como los 
mejores maestros capitalinos. 

pero fué un americano el que la di
jo primero y la puso en boga. Ham 
unos diez años andaba por las callea 
céntricas de la Habana un america
no que vendía juguetes y chucherías, 
como esos vendedores que en París 
llaman "camelots". Dicho americano 
hablaba bastante bien el español y te
nía ocurrencias tan graciosas, que pa
recía andaluz más bien que a,merica-
no. Pregonaba sus mercancías con 
tanta gracia que se hizo popular y 
nauy querido. Un día se apareció ven
diendo un juguete que era un globi-
to de goma de esos que se inflan, y 
después al desinflarse el aire que sale 

/tocan un pito. E l dicho globcT despuéíi 
de inflado tenía la forma de un co-

I chino que se ponía en cuatro pies y 
i cuando se iba desinflando se mclina-
i ba á un lado y se caía como muerto. 
'Entonces el americano decía: "Murió 
el cochino!" L a frase hizo graiCia y 
quedó y desde entonces continúa, 
como un dicho popular. Estos juguetes 
se vendían en París mucho antes, pe
ro la frase famosa creo que la inven
tó el "camelot" americano en Cuba. 

Ignorante.—No he visto la película 
llamada Trílby y por ello no me e» 
posible decirle nada del asunto. 

Una italiana.—Tiene usted que diri-
] girse a la Administración del DIA-
' RIO. 

tAIJALA BOTtLUA 
CARGADA C d i UNA BELLA U E H 

Francisco Calvo.—Don Tomás E s 
trada Palma nunca ejerció ningún 
cargo militar. Fué Presidente de la 

República de Cuba en tiempo de la 
guerra, y después de 1902 a 1906. 

M. Harobsarene^—José Miguel Gó
mez fué elegido presidente de la Re
pública en Noviembre de 1908 y tomó 
posesión el 28 de Enero de 1909. 

Josefina Montes R.—Las poesías de 
Gabriel y Galán puede usted conse
guirlas en la librería de Albela, Be-
lascoaín, 32. Están bellamente impre
sas y merecen ser leídas por ser el 
autor uno de los mejores poetas mo
dernos. 

Un anticruo sasdritor.—Si usted resi
día en Cuba en'1899 y no se inscribió 
como español, es pstsd cubano por el 
solo hecho de no \haberse inscripto. 
Puede usted sacar la ciudadanía de 
cubano; pero no J a de es.pañol. Para 
eso tiene usted auej^sidir algún tiem
po en España. En igl Consulado le in
formarán debidarúente. 

Constantino Ltópez.—Si perdió el 
brazo derecho qíieda incapacitado pa
ra siempre y leí corresponde por la 
Ley de accidentes del trabajo una ren
ta de los dos tercios o la mitad del 
salario que ganaba. 

M. Morillo.—151 tranvía elevado de 
esta capital fué inaugurado el 27 de 
Enero de 1904. 

Un snscritor.—En el ejército espa
ñol existe el grado de teniente gene
ral. 

Don Modesto y don Rey.—El actual 
gabinete español lo forman los seño
res siguientes: 

Maura, Presidente. 

Dato, Estado. 
García Prieto, Gobernación. 
Romanones, Gracia y Justicia. 
Besada, Hacienda. 
General Marina, Guerra. _ 
Cambó, Fomento. 
Alba, Instrucción Pública. 
Almirante Pidal, Marina. 
Emilio Castelar poseía Ioí: idioma 

francés e inglés No creo que nadli 
pueda aprender un idioma en veinti 
cuatro horas 

Toda la Habana conoce las nov< 
des de artículos plateados de cali( 
garantizada que presenta E l B( 
de Bolonia, Obispo, 74. 

In. 2 sep. 

Existencia constante de carros 
aso en la Agencia del Dodge Bn 
tters. 

PRADO NUMERO 47. 
También vendemos carrocería nn 

va. 
MARVER MOTOR 

"VIM** 

Suscríbase al DIARIO DE LA 
RIÑA y anuncíese en el DIARIO 

L A MARINA 

A L T A E L E G A N C I A T R A J E S A L A M E D I D A R E G I A C A L I D A D 

A N T I G U A D E J . V A L L E S 
S. R A F A E L E I N D U S T R I A 

S E ENVIA G R A T I S A PROVINCIAS E L CATALOGO I L U S T R A D O 

De una carta de Matías Duque al 
general Gómez: 

"Procede muy bien ei señor Presi
dente no haciendo caso de los libera
les; tiene sobrados motivos para dar 
con la punta del pie a los que le han 
adulado para obtener colecturías y 
otras sinecuras; por ello puede decir 
la prensa: mañana habrá qnomm 
porque el Subdirector de la Renta 
ha sido llamado a Palacio para que 
retire las colecturías a los congresis
tas que no concurren; hubo qnomm 
y las colecturías siguen a nombre de 
los amigos de los congresistas libe
rales," etc. etc. 

Cuando esto se escribe y esto ea 
verdad, ¿qué prestigio tien'j la oposi
ción y qué confianza se puede tener 
en la civilidad de los hombres públicos 
en nuestro país? 

J . y . ARAMBURU. 

31. Alvarez Marrón.—Mi estimado 
compañero: Leí en su reciente artícu
lo de "Burla Burlando" una curiosa 
referencia sobre el dicho vulgar de 
Cuba en que se usa la palabra: "mu-
lió". para indicar que ya no hay que 
hablar más de un asunto. Y le ha 
llamado a usted la atención el caso 
de que un americano emplee ese di
characho de Cuba. Pues bien, por una 
casualidad yo he averiguado el ori
gen de dicha palabra, que es contrac
ción d* la frase: "murió el cochino''. 

L a frase tuvo su origen en Cuba 

i i i l i i i i i 

PARA E S T A R A L E G R E HAY Q U E T E N E R S A L U D 

P A R A T E N E R S A L U D H A Y Q U E T O M A R J O D O S L O S , D I A S 

S A L A E P A T I 
F A B R I C A D A P O R B R I S T O L - M Y E R S C O B R O O K L Y N . N . Y . 
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La retirada de los diez 
•T^ata sesión ha sido una catástro^ 

tenemos el país como cuando 
^i^aba el Rey Rodrigo del Tajo en 
' Hbera Se acabaron los apóstro-
il/Tolen^, las acusaciones torva^ 
los aladros Oponentes ! Los To 

• fní.rrm rip la Cámara mas cu 
nmos se fueron ^ ^ Toninos 
-iandn imprecaciones, LOS -tu"1 
'Saron el chapeo, requirieron la ti-
^ t a ' miraron de soslayo ¿ se uê  

^ e^tura^^toh c í í emad envidio• 
s t T l o s diosos^ue no se cansan de 
fatigar a sus víctimas ! ión: 

£ Y ¿ í 6 r p e n « ^ 
^ S ^ r ^ ^ ^ 
^oda^ía ayerl-^imos nosotros al 
' ^ o r i n g u í a n o erguirse como sire-
m sobre las olas del mar, y a n t a r 
Snos rondeles; vimos al señor Sa 
S desatar los torrentes de su có 
iera y hacer tremer los escaños ba-
leí <*, J _ .i„_+o • mmna nOS" i neso de su planta; vimos nos- desastre 

en los hombros, prodigando las son
risas, repartiendo los saludos.. Aca
baban de hacer la digestión: algunos 
acababan de pasear entre las arbo
ledas del Jardín Botánico, junto a 
lUs amas de c r í a . . . Y todo, fuera V 
dentro de su espíritu, les hablaba de 
cosas agradabdes, Y he aquí que de 
repente oyen leer.. .Y colocan las ma
nos sobre el estómago, entornan los 
ojos, abren la boca.. .Escuchan.. 

" . . . E l que en territorio español fa
cilite a una potencia extranjera o a 
sus agentes, informes relacionados 
con la neutralidad de España, o que 
puedan perjudicar a otra potencia 
extranjera, será castigado con prl-
f-ón correccional y multa de quinien
tas a veinte mil pesetas. . .El que 
con motivo de sucesos ocurridos en 
el extranjero... . E l que con publici
dad de palabras o por escrito.-." 

Los hombres de las izquierdas se 
llenaron de pavor.. .Aquello era el 

! ¡Era la bomba..! 
la muerte de la libertad! Todo lo 
rtue en España se realiza, lo inter
pretan estos hombres como la muer
te de la libertad. Y lo es efectiva
mente, pero la libertad está segura, 
porque tiene más vidas que los ga-

•hn la caoeza. ucouc ^ —— yuiM^tj ^-"^ " - . , , . ,, .-
„ f ° c„ sueño .! Y hoy todo tos. sin embargo,, "esta bien este 

profundo de su s ^ serenl. , es táculo de los llorones de la H" 
en el Congreoo I bertad, que asisten a sus entierros debemos "proceder con or-1 nenando el universo de alaridos,-y pero deoemos 0ir>trir,R Desemnenan aen"—esa. sesión ha sido una ca 
t i s t ró fere l Consejo de Ministros acor 
d f í r e s e n t a r en el Congreso im pro
vecto de ley extraordinario: en E s 
paña se muítiplican los espías: y en 
í s ta guerra de epopeya mmensa g 

cantando sus elogios. Desempeñan 
su papel; son gente de la familia; 
algunos, viven de la libertad como vl-
^cn ciertos jaques de sus coimas 
Y he aquí que en esta sesión estos 
hombres manotean con más ímpetu 

.sta e ^ ^ ^ c n n o c e en la historia QUe nunca, y pronuncian discursos 
m T . r . a T ^ a que PO? su magnitud v estupendos, y dicen cosas novísimas: 

p-longacSn excedió todos. _ L a democracia... i oh, la demo^ 

fos cálculos de la ̂ ¡^l*: \ " y ^ Í 's ñor Maura responde: 
forjó, el espía es .J^J _peara gegu{r representando a Es-
írumbes J d S or?: cobran bien: I paña en las relaciones internaciona-
L T Í oro^anSmdo con la sangra | leS> es necesaria esta ley. Los que 
Í C e r o s o s soldados y regado con opinen lo contrario, y se consideren 
?ae / lá?r imS de numerosas mujeres. , capaces de gobernar sin ella, deben 
Pero fas manchas se secan, las l á - , pedir el poder, que nosotros deja-
grimas se evaporan, y el oro vuelve 
a la circulación. E n la psicología del 
espía no hay un solo temblorcillo de 
color, ni una sola vibración de lum-
orarada, ni un solo cristalillo de 
ideal: el espía es gusano que se pi
sa, y lo único que despide es un cho
rro de veneno... 

Las naciones que intervienen en 
el duelo formidable de esta guerra, 
l:an llamado en diversas ocasiones la 
atención de este gobierno sobre los 
cue se esconden en España, hasta 
hoy, se las entretuvo con esperanzas 
ele acabar el mal; y hoy, cuando ya el 
Parlamento puede abordar el proble
ma, el Consejo de Ministros conside
ró llegada la ocasión de terminar 
con el espionaje y hacer buena su 
palabra. Y existen en nuestro Códi
go varios castigos contra los espías, 
mas no contra este género de espías: 
y hubo que añadirle artículos, apro
vechando casos y lecciones, que ha 
aportado la experiencia. L a obra 
fué del señor Dato: él mismo lo con
tesó en vista de la íiulla promovida: 

—Si hay razón para exigir alguna 
responsabilidad, a mí me correspon
de corregir el castigo... 

¿Pero a él s ó l o ? . . . No, señor. Su 
proyecto en Consejo se- leyó, y se 

bó "palabra por palabra"- Y de 
naturaleza, de urgencia tan pe

rla y de necesidad tan evidente, 
le sin él, el gobierno considera im-

ible la prosecución de su traba-
< sd pena de tener que cortar, en 

vez de desatar, el nudo de nuestras 
relaciones internacionales. Y el pro
yecto apareció en el Parlamento.. 

Se dice que "cayó como una bom
ba". En la apacibilidad de las horas 
de su siesta, estos pobres diputados 
"izquierdistas" nunca soñaron se
mejante hazaña. Entraron esta tar 

mos paso libre 
¿Y lo pidió alguien? No; los hom

bres de las izquierdas no pueden ave
nirse a claudicar... Lo que hicieron 
fué irritarse.. . E l Sr. Domingo, que 
gritó en su nombre, masculló unas 
amenazas, y en ese lenguaje, suyo, 
tan arrollador y gráfico como el que 
se utiliza en las tabernas, anunció la 
rebelión, la revolución, el caos. . . 

Y enseguida, altivamente, con la 
virilidad que las distingue, las iz-
querdas salieron de la cámara y pro
metieron no volver a e l la ! . . .Esta 
fué la catástrofe de ayer. Y claro que 
nosotros aplaudimos este rasgo de 
orgullo y de valor; pero se aprobó 
el proyecto, y no vemos que el pue
blo se incomode... Las izquierdas lo 
deben levantar con una propaganda 
continuada, porque por hoy le tiene 
sin cuidado la ley del espionaje. Y es 
lo que dice él, con toda lógica: 

—¿Por qué temer qué' se castigue 
con dureza a log espías, cuando no 
se proyecta ser espía . . - ? 

Y es lo que pregunta luego: 
—¿Y pOf qué / temen tantp las iz

quierdas?. . . 
C. CABAL. 

MERCADO FINANCIERO 
(Cable de la Prensa Asociada 
recibido por el hilo directo.) 

V A L O E E S 
New York, Agosto SI . 
Al revés de lo que se esperaba, eu 

vista del día de fiesta próximo, la bre
ve sesión de hoy desarrolló considera
ble actividad y fuerza, después de la 
apática apertura. 

Las favorables noticias de la guerra 
y las nuevas halagüeñas memorias de 
las compañías ferrocarrileras hicieron 
(¡fue el grupo de las ferroviarias llega-
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mejante hazaña. Entraron esta tar- se a ocupar una posición predomí 
de e nel Congreso dándose golpecitos nante. 

Eleváronse las de los transportes 
desde fracciones hasta un punto; pe
ro lo más notable fué la Southern 
Eailway, en donde parecía progresar 
una acumulación ulterior de carácter 
substancial. 

United States Steel estuvo vacilante 
al principio, pero luego reasumió su 
marcha acostumbrada, elevándose has
ta 111.314, o sea una ganancia neta de 
1.5|8 pantos. 

Las especialidades no estuvieron 
tan en evidencia, no mostrando las ta
bacaleras, las del petróleo y las de 
equipos mineros una tendencia definí, 
da, lia lista activa cerró a los más al
tos niveles, poco más o menos. Las 

ventas ascendieron a 170,000 acciones. Ayer, en la sesión oficial, se operó en ,1o, se levanntó el Fiscal Dr. Cabarro. 

" L a G l o r i e t a C u b a n a " 

"La casa preferida de los niños" 
Haga una visita al Gran Salón de Confecciones pa-

^ Señoras y Niños, de 
L a G l o r i e t a C u b a n a " Tejidos. Sedería, Confecciones. 

S A N r a f a E l , 3 1 ' ^ E ^ ^ ^ r 

Los bonos despertaron eytensa de. 
manda, principalmente el ?,Tupo inter
nacional, que nuevamente reflejó la 
fuerza del cambio eqtranjero. Las ven. 
tas totales a la par ascendieron a 
$3,925,000. 

Los viejos bonos de los Estados Uní-
dos no sufrieron alteración. 

E L MERCADO D E L DEVERO 
Papel mercantil, 6. 
Libras esterlinas, 60 días por letras, 

4.73. 
Comercial, 60 días, letras sobre 

Bancos, 4.72.314. 
Comercial, 60 días, 4.71.314; por le

tra, 4.75wl|2; por cable, 4.76.60. 
Francos.—Por letra, 5.48; por ca

ble, 5.46.1|2. 
Florines*—Por letra, 50.3|4; por ca

ble, 61.114. 
Liras.—Por letra, 64Í6: por cablea 

6.35. 
Rublos.—Por letra, 13.112; por ca

ble^ 14 nominal. 
Peso mejicano, 78. 
Préstamos: por 60, OC días y 6 me

ses, 6. 
Bonos del Gobierno, firmes; bonos 

ferroviarios, firmes. 
Ofertas de dinero, firmes; la más 

alta 6; la más baja 6; promedio 6; 
cierre 5.3|4; oferta 6; último prés
tamo 6. 

Londres, Agosto 30. 
Unidos, 78. 
Consolidados, 57.118. 

París, Agosto 30. 
Renta tres por ciento, 63 francos 90 

céntimos al contado. 
Cambio sobre Londres, 26 francos 

25 céntimos al contado. 
Empréstito cinco por ciento, 87 

francos 90 céntimos. 

200 acciones de dicha empresa a 86.113 cas y dió lectura a una extensa 
y en otras 100 a 86.1|4. 

L a Compañía Manufacturera man
tiene su papel sostenido, quedando 
cotizadas estas acciones al cierre de 
69 a 74 las Preferidas y de 48.3|4 a 
50 las Comunes 

Cerraron cotizadas las acciones de 
la Compañía Internacional de Segu
ros de 8Í a 90 las Preferidas y de 39 
a 45 las Comunes. 

Los valores de la Compañía Licore
ra cerraron firmes y cotizados de 59 
,a 59.3|4 las Preferidas y do 35.3¡8 a 
36 las Comunes, vendiéndose ayer en 
la sesión oficia] 50 de estas últimas 
a 35.3Ü4. 

E l aspecto general del mercado de- j 
muestra más firmeza que en los días ' 
anteriores, esperándose alza franca en 
el mes que hoy comienza. 

Cerró el mercado sostenido a las co
tizaciones del día. 

En el Bolsín ê cotizó a las doce m. 
como sigue: 

Banco Español, de 92 a 95. 
F . C. Unidos, de 86 a 86.1|2. 
Havana Electric, Preferidas, de 

108.112 a 109.314. 

PAGINA TRES. 

luminosa "Memoria" donde se deta
lla la labor realizada por el Ministe
rio Público durante el pasado año 
Judicial 

Una vez que terminó su lectura el 
Dr. Cabarrocas el señor Presidente 
de la República, agitando la campa 
nilla, pronunció las sacramentales 
frases: "Queda abierto el nuevo año 
Judicial". 

Fué obsequiada la concurencia 
con ponche de champán y tabacos. 

E l acto terminó a las once y cuarto 

AI hacer su entrada el Sr. Presi
dente de la República en el Tribunal 
Supremo le fueron rendidos los ho
nores debidos por dos compañías de 
Artillería al mando del Capitán se
ñor José María Herrera y la bando 
del Cuartel General entonó el Himno. 
Nacional. 

Carnet Gacetillero 
Cultos. Hoy empieza en Monserrate la 

novena de su Excelsa Patrona. Coutinúa 
la de la Virgen de la Caridad del Cobre 
en la Iglesia de la Caridad. E l Circular 
en San Francisco. 

Cera rizada, lazos, lirios, coronas, etc. 
para la Primera Comunión, rosarios de 
nácar y de piedras blancas, devocionario» 
de niña, etc.: Santiago Ramos Alonso. 
O'Reilly 91. 

CALENDARIO. Mafiajm. Stos. Simeón 
Estilita el Joven, Antonlno, niño, Aristeo 
y Sandalio. y Stas. Tecla, Eufemia y Ba-
silisa, vgs. y mrs. 

Obsequios. Para los Simeones que ten
gan huerta: las semillas frescas de col. 
cebollino, tomate, pimiento y demás hor
talizas, que los señores A. R. Langwlth 
y Cía. reciben continuamente en Obispo 
tiO. Para los Antóninos, niños, un buen 
par de Kimbos, último modelo; calzado 
sin igual que Ea Bomba vende en la 
Manzuua de Gómez. (la Bomba tiene el 
mejor calzado escolaj- que viene a Cuba.) 
Para los Aristeos q,ue aspiran a algún 
cargo político: Representante, goberna
dor, polizonte o "forrista," un equipo 
completo de E l Capitolio, Prado lli), em-
perando por el traje chic y acabando por 
los calcetines, o vice versa. 

A los Sandalios, lo mejor que puede 
regalárseles, a mi juicio, es La Guía 
Práctica de la Salud, si están enfermos: 
La Salud por la Alimentación Racional, 
si están sanos; el Recetario Doméstico, 
si están casados, y Los mil modos de 
.pescar novia, si están solteros; obras que 
en Gallano y Neptuno tiene la Librería 
Cervantes. 

SOCIALES: María Luisa Scull y Rl-
vero. Este era el nombre de la encanta
dora niña, hija de oís distinguidos espo
sos señores Fernando Scull y Malula Ri-
•vero, y nieta del Exemo. señor don Nico
lás Rivero y Muñiz, que en la tardo del 
sábado último subió al Cielo. Es el se
gundo nieto adorado que en pocas sema
nas pierden la virtuosa dama señora Hér-
minia Alonso de Rivero y su esposo el 
Ilustre Director del DIARIO, patriarca 
venerable de una flamilia tan numerosa 
como distinguida. Pues que "criar hijos 
para el Cielo" es el fin altísimo del ma
trimonio, ¡felices los padres y abuelos 
que lo ven realizado tan cumplidamente! 
Aún a costa de un dolor grande. Dolor 
ique compartimos todos en las aras del 
cariño o de la simpatía. 

ARTE Y MODAS. Inseparables, Inti
mamente unidos, resultan moda y arte 
cuando se trata de casas como la joyería 
de Cuervo y Sobrinos en San Rafael y 
Aguila, La Vajilla, en Galiano 116 y La 
Opera, en el 70 de esta calle. Y en efec
to. Cuanta novedad cabe en un aderezo 
de perlas o de brillantes, en una joya 
valiosa o eu un simple objeto de fanta
sía, de plata u oro, los señores Cuervo 
y Sobrinos la tienen. Cuanto en loza y 
porcelana, cristal y metales, objetos ar
tísticos y caprichos de arte para, regalo 
se pida, e nLa Vajilla se encuentra; y en 
cuanto al atavío de la mujer elegante, 
modes-ta o rica, que todo lo que la moda 
exige en vestidos, telas y adornos, se 
halla en La Opera, también es ya no
torio. Mas conviene no olvidarlo. 

MISCELANEA En el último número 
de La Aurora, la gran revista católica, 
que recibí ayer, me encuentro con nue
vos piropos a mi persona y a esta po
bre sección que escribo. Y es que el 
corazón aragonés busca al vasco. Y a 
los vascos todo el que nos busca nos en
cuentra. Esto no empece para que mi 
gratitud al amigo la ponga a igual altu
ra que mi admiración por la Revista. Ni 
para que La Mimí, en el 33 de Neptu-
no, esté vendiendo sombreros otoñales 
venenosisimos, requetebaratlsimos y ar-
chisuperiorísimos, en cantidad inconmen
surabilísima. 

Sálvese el que pueda, y hasta mañana.—j 
ZAUS. 

M e n o r l e s i o n a d o 

Pr el Dr. Junco André fué asisti
do esta mañana en el Hospital de 
Emergencias, el niño Carlos Carde-
l)eo, de siete años de sdad y vecino 
<lc> Lagunas 44, de una herida grave 
en la cabeza, lesión que se produjo 

•©nPluiop ns ua es,iT>o ib 

S o l e m n e A p e r t u r a 

(Viene de la PRIMERA) 

Nota,—No se han recibido cotizario-
ues de los roercados de Londres y Pa
rís. 

MERCADO DE VALORES 

tancia señor Pigueiroa, el jue.-. Muni
cipal señor Julián Silveira; el juez 
de Primera Instancia eñor Silverlo 
Castro; los doctores Emilio del Már
mol y Viriato Gutiérneiz y otros así 
como los representantes de la pren-1 
sa habanera señores Quiñones por E l ! 

I Comercio, Villacampa por I,a Discu- | 
En la semana que terminó ayer el jsión, Gómez por la Prensa, García por 

mercado local de valores mostró un | L a Nación, el doctor Herrero por L a 
tone más firme que la anterior, aun- Semana judicial y nuestro comj^afie-
que con ligeras fluctuaciones. ro señor Dobal por el DIARIO DK L A 

Ayer, durante las horas hábiles, el I MARINA, 
mercado estuvo dedicado a la liquida 
ción de fin de mes, la cual se llevó a 

¡cabo sin dificultad alguna. 
¡ Comienza a dar pruebas de activi
dad el papel de los Ferrocarriles Uni
dos de la Habana, en el que se ope-

, ró durante la semana en varios lotes 
a los tipos de 86 a 86.l!2, y es de es
perarse que tan pronto se haga la paz 
este papel alcance el tipo de par. 

Siendo las 10 en punto el General 
Menocal declaró abierta la sesión. 

Después, el Presidente del Tribu
nal Supremo, Dr. José A. del Cueto, 
dió lectura a un notabilísimo discur
so verdadera joya jurídica que po
drán ver los lectores en otro lugar de 
Cbta. edición. 

Terminada la misión del Dr. Cue-

C U B I E R T O S D E P L A T A 
D e m u e s t r a n a l a h o r a d e c o m e r , 

e l b u e n g u s t o d e l a m a d e c a s a . 

T o d a s l a s f a m i l i a s , p o r m o d e s t a s q u e s e a n , 
p u e d e n t e n e r c u b i e r t o s e l e g a n t e s y b o n i t o s . 
Exclusivamente para ellas, tenemos un surtido de cubiertos baratísimos. 

J u e g o s C o m p l e t o s : 

T E N E D O R , 
O U O H I L L O . 
C U C H A R A , 

P a r a los que gustan y pueden gastar, t enemos m u 
c h o s mode los c o s t o s o s y de lujo, en e s tuches pro
pios para h a c e r regalos y t a m b i é n piezas sueltas . 

V E N E C I A 
O b i s p o 9 6 . D £1 T e l . A . 3 2 0 1 . 

ot-2 3íL-7 

PREPARADA « 
A o n a con las ESENCIAS 

más finas i 
EXQUISITA PARA EL BAfiO Y ?1 PAfiüELO. 

Se Teiíat 0B06DEBIA JOHNSON, m%$% 30, esquina a Aplar 

E B R a A T I C A O E W O L E E 

L E 6 I T 

DEPOSITO G E N E R A L : 

A G O S T A 

S a n I g n a c i o 1 0 6 . - H a b a n a . 
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H A B A N E R A S 
En el Vedado Tennis Club 

El banquete de ayer 
Fué un gran homenaje. 
Los socios del "Tennis," han que-

ido significarse una vez más, hacien
do a sus compañeros triunfadoresyob-
jelo de una manifestación de cariño 
y reconocimiento. 

Se organizó el banquete. 
Y se sumaron al acto cuantos han 

.ivto este triunfo de los simpáticos 
remeros, en las regatas celebradas 
con gran esplendor en la Playa Azul, 
como un galardón más que serviiá pa
ra dar realce a la historia del aris
tocrático club del Vedado. 

Es un orgullo para todos. 
Contar tantos triunfos en torneos 

deportivos, anotar tantos éxitos en 
fiestas de e?ta índole, contribuir asi 
al estímulo de los que han sabido de-
iendcj gloriosamente la enseña del 
Club. 

Todo esto unido, y un poco de 
amor propio en los que saben apre
ciar la labor de sus compañeros, que 
tanto bien hace a la historia del Ten
nis, la oportunidad no podía ser me
jor para obtener, como sucedió, un 
gran éxito en el homenaje. 

La fiesta de anoche en los salones 
del "Vedado Tennis Club," ha servi
do para esto. 

Al banquete se sumaron, como de
cimos, la mayoría de los asociados al 
"Tennis." 

En distintas mesas distribuidas por 
lodo el salón, se encontraban reuni
dos los elementos que festejaban el 
acontecimiento deportivo, reflejándose 
en todos la alegría que experimen
taban, junto a los vencedores en la 

justa náutica, al ofrecérsele este ac
to de sentido reconocimiento. 

La mesa presidencial, como las de
más, ostentaba hermosas "corbeilles ' 
de rosas. 

En la primera tomaron asiento, cer
ca de los remeros, el Presidente de 
la sociedad, el culto caballero Pab^o 
G. Mendoza, y otras altas personali
dades. 

Los salones aparecían decorados 
con hermosas plantas y banderas de 
las naciones aliadas y del Club. 

Todo puesto con la mayor elegancia 
y el mejor gusto. 

Esta parte del programa, o sea el 
banquete, se cumplió entre el natu-
lal regocijo, disfrutando todos de un 
exquisito menú y brindándose, al fi
nalizar éste, con champagne, por el 
triunfo de los simpáticos remeros. 

Luego, imperó la alegría del baile. 
Las familias más distinguidas de 

la sociedad habanera, se congregaron 
en aquellos salones para gozar de tan 
hermoso epílogo, en lo que fué fiesta 
de homenaje cariño a los que supie
ron dar la victoria a la bandera del 
Club. 

Gran orquesta ejecutó un programa 
de bailables muy selecto, como co
rrespondía al gusto de todos. 

Muchas fueron las parejas. 
Y así, entre pieza y pieza, se pro

longó aquella encantadora "soirée" 
hasta hora avanzada. 

Había también, de parte de las fa
milias, un elogio para los triunfado
res. 

Loor a ellos. 

£ 1 i m p e r i o d e l a b a t a 
Más elegante que la Kimona 

La tnojer y la casa 
P a r a estar en casa en la m á s com
pleta intimidad es mucho m á s 
distinguido tener una bata am
plia y larga que un kimono, pri
mero, porque se han hecho vul
g a r í s i m o s , y segundo, porque dan 
la i m p r e s i ó n de no estar vestida. 
L a bata amplia, por el contrario, 
resulta comme-iifaut, y siendo 
morena , le aconsejo elija una de 
c r e s p ó n amarillo paja , un poqui
to escotada, con mangas medio i 
cortas, y muy amplia, para que j 
se envuelva entre sus pliegues, so- ) 
bre todo si alguna vez se echa en i 
la chaiselongue. 

L a Condesa d'Armonville. 

"̂ e la revista Nuevo 
¿/liuido, de Madrid, 

Tenemos precisamente la bata que describe la espiritual y amena 
escritora de modas femeninas en el fragmento que reproducimos 
de su últ ima crónica en Nuevo Mundo. Y no só lo en color amari
llo, sino en una variedad indefinible de colores y dibujos 
V e a nuestras imponderables colecciones de 

C R E M A D E C A F E 
;¡E1 he a l o de l a e s t a c i ó n ! ! — E x q u i s i t a y T o n i f i c a n t e 

" U FLOR CUBANA",] A - 4 2 8 4 
G A L I A N O Y S . J O S E . ( 

Su pedido será servido en el acto ¡ l lámenos! 

" I D I L I O " 

M a t i n é e s 
y 

D e s h a b l l l é s 
y quedará convencida de que no puede haber nada mejor, ni m á s 
elegante, ni m á s original. -

" " E l TEacanto" 

Precioso abanio Tatenciano, estilo <<MAJíON',, recibido exclnsframen-
te por «sta easa. Es encantador. Fabricado con paisaje do seda superior 
y pintado por afamados artistas. 

De renta en todas las tiendas de Ropa j Sedería. Al por mayor, sola
mente en \ 

" L O S A B A N I Q U E R O S " 
JOSE Ma. L O P E Z (S. en C.) T í f T » 

Cuba 98. Apartado 1082. Telégrafo y Cable: "MACHICHACO". ¡ 
Fábrica en Valencia (España) fondada en 1860 

6 6830 S0t-t9 

La fe en Luya 
Inauguración de un templo.-lln 

gran colegio en perspectiva. 
En el poblado de Luyanó, en un terre

no q,ue abarca una extensión de cincuen
ta metros cuadrados, en un lugar suma
mente pintoresco, la fe ha colocado el 
domingo por la mañana la primera pie
dra del edificio que la religión y la en
señanza levantarán pronto a manera de 
faro que ilumine una extensa y prospera 
barriada huírflana, o poco menos, «e la 
enseñanza moral y material tan neoosaria 
para quienes vivian poco menos que en 
tinieblas. 

Hemos dicho la primera piedra cuando 
debiéramos haber dicho la piedra defini
tiva, pues una piadosa señora, doña So

ledad Perdomo, hace tiempo que en su 
casa levantó xm altar ante el cual la lúñez 
del barrio recibía educación cristiana, 
estando encargado de infiltrar la li'ai ce
lestial en las tiernas almas de los pe
queños el Tlvdo. P. Santiago Malaina, 
jesuíta. Los esfuerzos de este verdadero 
misionero, los de la familia Perdomo y 
los de un grupo reducido de persona.» pia
dosas haiv> realizado la segunda partft de 
la obra. Y ayer, solemnemente, en un 
edificio de tabla que, gracias a una com
binación de puertas es iglesia o es escue
la, edificio que no puede apenas dar idea 
de lo que será el magnífico colegio e igle
sia que ocupará andando el tiempo tan 
bella extensión de terreno, púsose con 
una misa y comunión general a carge. del 
Muy Rvdo. P. Antonino Oraá, Rector del 
Colegio de Belén, y sentida plática pro
nunciada por el Rvdo. P. Martín Odrio-
zola, la piedra que, decimos antes, 3a %e 
ha levantado en el poblado de I.u.yanó. 
La constancia de la piadosa señora de 
Perdomo, la fe incansable del Rvdo. P. 

U i»—̂.OT 

N O P I E R D A U S T E D T I E M P O B U S C A N D O 

D O N D E H A C E R S U S C O M P R A S . 

L o s P r 

E S L A U N I C A C A S A Q U E T I E N E T O D O S 
S U S A R T I C U L O S D E 

R O P A 
S E D E R I A 
C O N F E C C I O N E S 
P E L E T E R I A y 
S O M B R E R O S do Sra . y Nina. 

M A R C A D O S C O N U N S O L O P R E C I O . 

V E N G A A V E R L O S Y S E C O N V N C E R A D E 
Q U E N U E S T R O S P R E C I O S N O A D M I T E N C O M 
P E T E N C I A . 

L o s P r e c i o s F i j o s 

R E I N A 5 Y 7 ; A G U I L A 2 0 3 a l 208 Y E S T R E 
L L A 6 y 2 . — H A B A N A 

c 7152 lt-2 -d-3 
Malaina puede decirse que empiezan a 
ver realizada su gran obra. 

La fiesta resultó conmovedora. >ío 
menos de cien niñas y niños en procesión 
llevaron en andas la imagen de María 
Santísima de su antigua casa a la mo
derna. El altar adornado y dotado por 
la señorita Conchita Quesada, respl<nde-
cía. La misa y la comunión y reparto 
de escapularios, actos solemnes que pu
sieron de manifiesto la fe de los presen
tes, resultaron confortantes. 

Kl poblado de Luyanó está de pláce
mes : y lo están la religión y las piado
sas personas iniciadoras de la obra que, 
satisfecho, ve cómo progresa e IRydo. P. 
Malaina que tanto ha laborado y tabora 

por el esperado resultado final. 
Enhorabuena a todos. 

Cumpliendo 16 
Para remozar a las mujeres, para ha

cerlas gárridas y hermosas cuando pasan 
de los 25, nada es mejor que un buen 

J í p e l e s d e n o v e d a d 
E l Bosque de Bolonia ya empieza a 

recibir el grandioso surtido que pre
sentará para Pascuas. Obispo, 74. 

In. 2 sep. 

Oye ¿Eres tú Arturo? 
Sí. Te llamo para indicarte que he 

separado el vestido y la sombrilla que 
encargaste. 

Sí, ya se que es de 
"LA FILOSOFIA" 

la casa de las modas selectas, la que 
en este mes liquida los más lindos 
vestidos de verano. 

D á g u s t o v i s i t a r 

"LA FILOSOFIA" 
DIAZ Y 1IZAMA 

xeconstituiyente, como las Pildoras del 
doctor Vernezobre, que se renden en to
das las boticas y en su depósito Neptu-
no 01. Hacen que las muchachas recu
peren el color perdido, se hagan gruesas 
y saludables y parezcan jóvenes. 

S o c i e d a d e s 
E s p a ñ o l a s 

ITJOON B E T E V E R G A , PROAZA Y 
QUIROS 

COTABONGA 
Conocido es par todos ya, el propó

sito de llevar a efecto por esta So-

M i s m o ! 

Visite LA EPOCA para participar de 
la Gran Liquidación que ofrece a sus 
favorecedores, de todos ios artículos 
de verano. 

S o l o p o r Q U I N C E d í & s g a r a n t i z a m o s 
l o s p r e c i o s d e l a G r a n L i q u i d a c i ó n . 

TEJIDOS 

fino, Nansú blanco, muy 
vara a 10, 15, 20 y. . . 

Tela Rica, muy fina, va
ra, a 15. 20 y. . . • • • 

Madapolán muy ancho, va
ra a 25 y 

Crea de hilo, vara a 25, 30, 
35 y • • • 

Cortes de saya de 3 varas; 
fondo blanco y color a 
listas, cuadros y óvalos, 
a -

Voile y Organdí, doble an
cho, en variedad de di
bujos y colores, vara a 
25, 30, 35 y. . - • • • 

Percales y Linolanes es
tampados, vara, 15 y- - • 

Gabardinas para sayas, fon
do blanco y color, a cua
dros y listas, vara a 75 y 

Warandoles de puro lino, 
para sábanas, en 8, 10 y 
12 cuartas, vara a $2.50, 
$2 75 y• 

En toallas, medias, creas y 
holanes, no tenemos com
petidores. 

S E D E R I A 
' Encajes y entredoses mecá

nicos, muy finos, vara a 
0.25 5, 8 y, *. . $ 0.10 

Encajes y entredoses, pun-
0.25 ,to redondo, muy fino, va

ra, a 8, 10 y 0.15 
0.30 Encajes y entredoses, relio-

ves y estampados, muy 
0.40 anchos, vara a 10, 15 y. 0.20 

Encajes y entrodose? de 
malla y 8Iet¡ vara a 8, 10, 
15 y. 0.20 

1.00 Cintas de L.iberty, Tafetán, 
Moaré, Terciopelo y de 
flores, cuadros y listas, 
en todos colores y anchos. 

0.45 
CONFECCIONES 

0.20 Vestidos de Voile, blanco 
con cuadros color, a. . . $ 4.50 

Vestidos de voile, estampa-
0.85 dos. muy bonitos, a ?5.50, 

S6.50 y • 8,50 
Vestidos de voile, bordados, 

blancos, a $7.50 ,$8.50 y S.50 
3.00 Vestidos de voile y ¡tul. con 

encajes filet, modelos ori
ginales, a 13, 17 y. - . 20.00 

Sayas color entero, de cua

dros y listas, a $1.40, 
$1.75, y. . - 2.00 

Sayas de Gabardina, blan
ca, a $2.00, $2.50 y. . . 3.00 

Sayas d.e cordón grueso, 
a $1.75, $2.25 y. . . . 2.75 

Sayas de Gabardina, fon
do blanco y color, de 
óvalos, cuadros y listas, 
a $3.75, $5.80 y 8.00 

Blusas de Voile, blancas, 
bordadas, a $0.85 y. . 1.20 

Blusas de seda, blancas, 
bordadas, a $1.75 y. . . 2.90 

Blusas de crepé georgette, 
blancas y flesh, a. . . . 5.00 

Quimcnas de trepé color 
entero y floreado, a 
$1.75, $2.25 y 2.50 

Baticas para niñas, de 2 a 
6 años, a $1.00, $1.25, 
$1-98 y . 2.25 

Baticas para niñas, de 8 a 
14 años, a $1.98, $2.50 y. 2.98 

Camisas de señera de día, a 
$1.75, $1.98, $2.50 y. . . 3.00 

Camisas de señora, de no
che, a $2.00, $2.50 y. . . 3.00 

Combinaciones de señora, 
a $2.75, $3.25 y 3.75 

L A E P O C A 
P e ó n y C a b a l 

u n o y S a n N i c o l á s 

, ciedad en los terrenos d© la finca 
i La Mambisa (Jesús del. Monte) una 
! espléndida matinée bailable que, dado 
el entusiasmo con' que ha sido acogi
da hará época en los anales festivales 
de esta progresista y numerosa unión. 

Trátase de conmemorar con esta 
fiesta, la fecha siempre inmortal del 
8 de Septiembre del 718, en que Don 
Pelayo destrozó las huestes de Alkha-
mah, librando a nuestra amada Espa
ña de la férrea presión del sarrace
no. No es de dudar¡ que» no sólo los 
de la Unió nde Teverga, Praza y Qui-
rós, sino los queridos hijos de la ado
rable Asturias y de la Patria grande, 
encontraránse en fiesta tan simpática 
para dar así mayor realce al acto pa
triótico, haciendo que, con su mayor 
cxplendor, guarde cada uno de los 
concurrentes un recuerdo imperecede
ro de agradable esparcimeinto, disfru
tado entro numerosas músicas en loor 
de nuestra Patria querida. 

Dadas las noticias que hasta nos
otros llegan por el inusitado entusias
mo que esta fiesta despierta entre to
dos los elementos, auguramos un éxi
to colosal. 

Día de luz y alegría. 

SOCIEDAD JOTELLANOS 
PTomete ser un gran acontecimien

to la excursión que esta Sociedad ce
lebrará a la Estación Experimental 
Agronómica, de Santiago de las Ve
gas, el día 8 del corriente mes. 

La, Sección de Instrucción del "Cen
tro Asturiano," ha designado la co
misión que la represente en este ac
to. 

Acudirá a recibir a los excursio
nistas la Directiva de la Delegación 
que en este pueblo tiene establecida 
el Centro. También asistirá el ProCe-
sorado de las Academias que sostiene 
el "^entro Asturiano." 

Suscríbase al DIARIO DE L A MA
RINA 7 anuncíese en el DIARIO D E 

L A MARINA 

Las postulaciones 
conservadoras 
en Matanzas 

E L CLUB «BELLAJBAR» GANO 
CAMPEONATO 

Matanzas, 1 de septiembre. 
La Asamblea Municipal Liberal de

signó los siguientes canddidatoe: 
Para Concejales, a los señores An

tonio Va lie jo, Corpus y Raeta Lecuo-
na, Ricardo Campanería, José Soler, 
Abelardo Cáneda, Emigdio Trigoura, 
Alfonso. Mancebo, Lino Valdés Día?, 
Antonio Avales, Enrique Lauzurlca. 
Para miembros de la Junta de Edu
cación, propietarios, a los señores 
Benito Carballo, José Roger, Manuel 
Albuerne, Fidencio Sánchez. Suplen
tes, Manuel Naranjo, José Alberto 
Hernández, Loreto Dávila, Gustavo Mi-
lián. Benigno Medina, Enrique Du-
brokc, Fidencio Sánchez. Félix Barb4-
dillo y Buenaventura Hernández. 

E l desafío de base hall celebrado hoy 
fué ganado por el club Bellamar, ha
ciendo diecisiete carreras por dos «1 
"Atlétlco". Ya de Bellamar es el cam
peonato. 

E l corresponsal. 

Suscríbase al DIARIO D E LA MA 
RIÑA y an¿ncíc«3 en el DIARIO DE 

L A MARINA 

D I N E D R O 
A l 1 p o r 109, s o b r e | o y & i 1 

v a l o r e s . 

" L a R e g e n t e " 
xsrrcnfo i a j u s t a » 

T E L E F O N O A ~ 4 3 7 ¿ 

P a r a c o m e r s a b r o s o 
y c o n e c o n o m í a , l a s a m a s d e c a s a d e b e n p r o v e e r sus 

d e s p e n s a s e n 

"LA VISA". REINA, 21. TELEFONOS A-1821 Y A.2072 
o sus sucursales : 

AGOSTA, ESQUIFA A COMPOSÍELA. JESUS DEL MONTE, Núm. 535. 
T e l é f . A - 1 0 1 1 . T e l é f . 1 -2025. 

porque esas casas venden artículos do lo mejor que s® produce j c*" 
mo sns ventas son enormes, la mercancía siempre «s fresca y sns pr** 
cíos los más módicos de plaza. 

Pídase nuestra Usta general de precios que «e enn'.i por correo 
a toda persona que lo desee. 

c 7042 6t-31 

4 4 

L A D I A N A 
Aguila I l O ' i entre íteioa y Estrella. Tel. A-4344 

Para este mes ofrece a su gran clientela GRAN
D E S R E B A J A S de P R E C I O S en los ARTICU
L O S de PRIMERA NECESIDAD. 

Pida nuestro catálogo de precios y podrá 
apreciar las ventajas que se obtiene comprán
donos sus víveres. 

B e r n a r d o G o n z á l e z 
C717Í 
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H A B A N E R A S 
U n a b o d a í n t i m a 
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Simpática boda. 
Se celebró úyer dentro de la ma 

ror intimidad, en casa de la novia.. 
Unieron nara siempre sus destinos 

la graciosa y bella señorita LoUta 
González y el culto y caballeroso jo
ven Carlos Jordi-

Ofició en la ceremonia un sacer
dote de la Iglesia del Cristo-

Al acto, que se efectuó en la ca-

L o l i t a G o n z á l e z 
y C a r l o s J o r d i 
sa número 72 de la calle de Amar
gura, asistieron sólo los familiares 
de contrayentes. 

L a novia con el traje nupcial que 
bacía resaltar sus bellezas, estaba 
encantadora. 

Terminada la ceremonia nupcial, 
los felices desposados se dirigieron 
a su nueva residencia. 

Mis votos por su ventura. 

| de aviadores que ha de salir para el 
frente de la guerra. 

Nc cesan los compromisos amoro- , J ^ ^ Q feli2 travesía. 
Siempre una grata nueva. 

BUD-
He de anotar hoy, con el mayor 

gusto, la noücía de haber sido pedida 
en matrimonio una señorita muy de
licada y gentil: María Amalia Anas y 
Delgado, por el distinguido amigo doc
tor Tomás Zapata y Soto. 

Son muchos a felicitar a los enamo
rados, en estos momentos, ya san
cionado el compromiso, en el que in
tervino el doctor Manuel Vera Verdu
ra, culto abogado de Matanzas, como 
peticionario. 

Es la novia hermana del simpático 
veterinario de la Secretaría de Agri
cultura, doctor Clodoaldc Arias. 

Mi enhorabuena! 

Una boda esta noche. 
I Se celebra en la iglesia del Salvador 
i del Cerro. 

¿Contrayentes? L a graciosa y bella 
señorita Enriqueta Prau- y el estimado 

| joven Arnaldo Aponte. 
A las nueve. 

l a mujer belía y elegante, necesita 

pocos adornos para lucir 

Una saya y una blusa elegante, bas

tan para dar realce a la beüeza. 

Hemos recibido una extensa 
colección de blusas y sayas4 
elegantísimas por la hechura, 
por el medelo y por la 
clase. Gran variedad de 
estilos, telas y colores. 

Confecciones 

De bodas. 
Se celebra el día 5 f»n la Caridad, 

el matrimonio de la señorita Merce
des Montes de Oca, con el estimado 
"joven Marcial Hernández. 

Señalados están los padrinos y tes
tigos. 

Padrinos: Angela González de Mon
tes de Oca y Marcial Hernández y 
Hernández. 

Testigos. 
Por ella: señores Horacio Sánchez, 

Benigno Várela y Juan -losé Alcocer. 
Por él: doctores Alfredo Zayas, Ra

fael Chaguaceda y el señor Benito Al-
varez Mieres. 

L a boda es a las nueve y media. 

Homenaje. 
Fué objeto ayer de uno muy cariño

so de parte de sus amigos y compa
ñeros, e^ simpático presidente de !a 
sociedad "Asturias Juvenil", señor 
Darío Cantalapiedra. ' 

i Se celebró en el "Hotel Plaza:' y 
| consistió en un almuerza al que con-
| currieron muehrs de lo? admiradores 
del activo presidente de esa socie
dad que ofrece muy bonitas fiestas. 

Felicidades 

Otra boda en perspectiva. 
Señalada está para el 7. 
Se celebra en Marianao, en la resi

dencia de la novia, siendo contraj-en-
tes la señorita Alejandrina Conzáloz 
y Hernández y el señor Manuel D. Au-
trán. 

A las nueve p. m. 

Vastago. 
Una hermosa niña llena de venturas 

a un matrimonio cuya feLcidad es 
grande. 

L a señora Lolita Segredo y su espo
so el señor Juan Llaveria, gozan de 
esta dicha. 

Soa enhorabuena. 

Terry. 
Embarcó ya, inmbo a los Estados 

Unidos, el valiente compatriota "Pan-
chito" Terry, jefe de la escuadrilla 

E l "Atletic Júnior Club". 
Ofrece una fiesta el domingo por la 

tarde, en los salones de la "Asocia
ción de Propietarios de Medina", ia 
simpática sociedad que componen jó
venes muy amables. 

Ee la tercera raatinée que ofrece. 
Fiesta de socios. 

Las Consuelos. 
Ha sido este año, más que íiunca, 

discutida la fecha en que celebran íus 
días las dama? .que ostentan el nom
bre dé Consue)ío: • 

Opino, sin embargo, que unas lo ce
lebran el día primero y otras "el 4. 

De todas maneras, quiei/i hacer, pre
sente un saludo hoy, a -los señoras 
muy respetables mny distinguidas, 
Consuelo Boan y Soto y Consuelo Car-
cía de Seoane. 

Y también a una niña angelical: 
Consuelito Seoane, hija amamísima de 
esta última dama. 

Que tengan muchas felicidades! 
SUSTITUTO. 

C o l l a r e s d e P e r l a s 
d e $ S . 0 0 0 a $ 2 0 . 0 0 0 

y un buen surtido en otros, de más 
módicos precios. 

«LA CASA QUINTANA'' 
Av. de Italia (antes Galiano), 7á-76. 

Teléfono A-4264. 

C A F E I N V A R I A B L E e l d e 

L A F 
R E I N A N ú m . 3 7 

r 

E L B O M B E 
CALIAN O, 130. TELEFONO A-4076.. 
E l c a f é d e e s t a c a s a s a t i s f a c e e l g u s t o m á s c a p r i 
c h o s o s . N u e s t r o s v í v e r e s i e c o n v i e n e n . 
D u l c e s d e p r i m e r a c l a s e a 6 0 c e n t a v o s l a l i b r a . 

T E L E F . A - 3 8 2 Q 

S i e m p r e b u e n o . S i e m p r e p u r o . S i e m p r e r i c o . 

idempre hay demanda de dollars ha 
permitido a los Bancos Miembros que 
acepten letras de Banccs y banque
ros de Puerto Rico, Santo Domingo, 
Costa Rica, Perú, Chile, Brasil, Ve
nezuela, Argentina y Bolivla y en cam
bio, no les autoriza a aceptar letras 

i de Bancos y banqueros europeos, por-
| que dice "es innecesario hacerlo así" 
j.para no entrar, sin duda, on explica-
¡ cienes enojosas. 
| E l Ne>v York Times del 23 de Fe-
j Irero dice en un extenso artículo de 
j londo refiriéndose a esta exclusión de 
j letras europeas al objeto de pagar 
! productos americanos para ser con
sumidos o usados en América, que 
''este corto circuito libra al comercio 
de América de esas influencias tan 
difíciles de calcular y hasta de com
prender y abre la puerta a un cambie 
pan americano." 

Claro es que a eso s© tenía que 
j llegar algún día porque nadie en el 
I continente americano quiere que su di
nero pase inútilmente y a la postre 
mermado, por las oficinas absorben
tes de Londres, si con 6n 3 por cien
to como máximo y a 90 días obtiene 
el mismo resultado de plazo y eslo
ra. 

Decía el norteamericano Bigehot que 
soñaba con una moneda universal; y 
¿quién impide rué el arreglo en ve^ 
de ser pan americano sea mundial y 
re llegue al valor único de lo, moneda 
oro o pape], mediante e! depósito oro 

L o s E s t a d o s U n i d o s . . . 

(Viene de la PRIMERA) 

En Chile la situación era análoga 
pero no igual. Chocaba que los 60 mi
llones de dollars que compran los E s 
tados Unidos de nitrato de sosa se 
viniesen pagando con letras a 90 días, 
libradas contra Inglaterra, cuya na
ción las pagaba en New York contra 
el crédito que el Gobierno de los E s 
tados Unidos lo ha abierto a Inglate
rra, por razón de la guerra las Co
misiones y -corretajes al pasar por tan 
lejano círculo montaban sobre 60 mi
llones hasta centenares de miles de 
pesos que absorbían banqueros y 
agentes; ahora bien, como en la Bolsa 
de Valparaíso se cotizan oficialmente 
los dollars, M. Frederick, Director de 
la American Smelting- and Refinig 
Company y Tesorero de la Braden and 
Chile Copper Conpanies, ambas perte
necientes a los Banqueros Guggen-
heím de New York, estableció dos 
agencias en Valparaíso de esas Com
pañías, y en cooperación con otras 
Compañías e Intereses norteamerica
nos existentes en Chile se ha cread-) 
un mercado activo del collar. 

E l Consejo Federal de Reserva pa
ra sustituir el cambio con dollars al 
cambio en libras esterlinas, por íne-
dio de ese mercado activo en que 

L O S Q U E S E C A S A N 
S i nos v is i tan p o d r á n a p r e c i a r estos precios en vaj i l las: 

Con 104 piezas, a . . 
Con 87 piezas a . . * *.* ' ' " " " 527-50 
Con 54 piezas, a , . * If^K 

L A S E G U N D A T I N A J A 
SUAREZ I MÉNDEZ. Helna, _ 

leleiono A-4483. 
Se aumenta o disminuye el contenido a voluntad del comprador. 

c 6790 *lt 41-17 4d-18 í 

Los que recibe y vende E l Bosque 
de Bolonia, son garantía absoluta, no 
se garantizan por "tantos años'*, se 
garantizan por siempre Obispo, 74. 

in. 2 sep. 
por medio de loo Bancos Centrales 
sean de Reserva como en Norte Amé
rica o Centrales como en Londres, 
París o Madrid? 

Veamos cuál era la apremiante di
ficultad en España que como solu
ción ha traído el préstamo de los 10í) 
millones expresados prestados por la 
Península con la garantía del Gobier
no de Washington. 

España es cierto que vendía víve
res y parte del equipo de cada solda
do norteamericano que hay en Fran
cia; y calculando todo el equipo del 
soldado en 500 pesos como en Cana
dá, o en 1,000 pesos como en los Es 
tados Unidos, se supone que se com
pre a España unos 50 pesos en tela 
kaki, botas, mantas y correaje, que 
tratándose de un millón de soldados 
que equipa llega el importe de lo que 
ha de pagarse por los Estados Unidos 
en 50 millonos de pesos; y como allí 
no hay mercado activo para los do- ^ 
Uars, hay escasez de es ^ billete y ade
más se paga sobre letras en New York 
a un cambio que ha llegado hasta el 
46 de descuento; manteniendo ese ba
jo precio del dollar por las numerosas 
compras que hacen también en Espa
ña, Inglaterra, Francia e Italia que 
pagan con letra sobre Inglaterra don
de las libras estaban a gran descuen
to y solo se pagaban en New York 
donde e«as naciones tienen abierto 
crédito. 

Ni Mr. Belmont, ni Mr. Qt-to Kahn 
pudiea-on hacer un arreglo en España 
para que esas circunstancias varia
sen, porqu pedían al Gobülerno espa
ñol que depositase en préstamo una 
cantidad equivalente a esa suma; pe
ro Mr. Crosby en nombre del Gobier
no d'a la Uni6n propuso la siguiente 
solución: como España necesita com
prar en los Estados Unidos el algo
dón para sus telares y numerosas 
maquinarias, material de ferrocarril, 
petróleo y acero, se ha abierto a lo& 
Estados Unidos por Banquferos espa
ñoles un crédito en pesetas equiva
lente a 70 o 100 millones de dollars, 
a la par, y los Estados Unidos dan 
como gaxantaí las firmas de las casas 
de Norte América donde España com
pra el algodón; además contra ese 

crédito podrán girar los Fhtados 
Unidos por las expresadas compras 
para el ejército. 

Mister Norman Davis, bien cono
cido en Cuba, está en España fvéase 
The Tribuno del 27 del corriente) 
"en calidad de Agente especial del 
Departamento' dp .Tesorería" termi
nando las negociaciones. 

Al solo anuncio oficioso de que se 
iba a realizar esa operación bajó el 
cambio de pesetas en New York de 27 
y 1|8 de'prima a 23.70. 

L a balanza mercantil en 20 de ju
nio último no estaba contra loa Es
tados Unidos sino que había 42 mi
llones de dollars a su favor; pero 
como Inglaterra compraba cosas qua 
le_vendía en España, los españoles ven 
dían las letras en libras que les daba 
Inglaterra en pago en los Estados 
Unidos con la pérdida, claro está, que 
tenían las libras; esta dificultad y 
eso aumento del cambio nació por no 
poder reembolsar los banqueros sus 
giros por medio de la exportación de 
oro que está prohibida. 

Ya España se va a incautar de va
pores alemanes surtos en sus puertos-
i PorelAriz 3Iendi hundido, según de
cisión del Gobierno, que todo espa
ñol debe respaldar con su aplauso. No 
hay duda que España envió una No
ta diplomática a Berlín que ê o dec-

porque los periódicos alemanes la co
mentan. 

L a Gaceta de Colonia del 25 de 
Agosto dice: "Estamos convencidos 
del deseo de permanecer neutral que 
tiene España." 

E l Vor-warts de la misma fecha, a 
veces hostil al Gobierno de Berlín, di
ce: "si los hombres alocados han de 
mandar, se repetirá ahora la tremteo-
da equivocación qu'e hicieron coil la 
América del Norte, porque toda la 
América Española seguiría a Espa
ña, combinándose contra Aliemanía." 

"España, añade, no puede retroce'-
der, aunquí» Alemania se negara de 
grado, a incautarse de los baques 
alemanes surtos en sus puert-OG, para 
reemplazar a los que hundan los sub
marinos teutones." 

"Por otra parte, Alemania no quie
re crear ee precedente quie aprove
charían los otros neutrales." 

Ya s sabido quie Alemania ha en
tregado 4 buques suyos a Holanda 
para reemplazar otros que le hundió, 
de modo que ese último argumento 
respecto del precedente, ya está anu
lado por la propia Alemania. 

Porque, ¿quien rompe la neutrali
dad, Alemania echando a pique 100 
buques españoles y paralizando el co
mercio español y por tanto su abas
tecimiento' de víveres ,Quya escasez 
produce diarios motines en la penín
sula, o tomando España, en cambio, 
buques alemanles que están inmóviles 
en los puertos españoles? 

E n cuanto se incaute Bspyña del 
Primer vapor alemán, vendrá la rup
tura die relaciones por parte de Ale-
manía^ porque en la incautación de 
buques' alemanes no ha visto una 
compensación de tonelage, s'̂ no una 
amenaza. 

Y si la rupturai de relaciones viene, 
podrá o no sobrevenir la guerra. 

E l Gobierno habrá de resolver; 
pero se fijará al hacerlo en qu'e Es
paña ha incurrido en la critica del 
mundo por permanecer neutral, 
mientras albergaba a los aleraanesi 
vencidos en Africa y a los fugi
tivos de las naciones aliadas al esta
llar la guerra y rlepresentaban a Ale
mania en diversas naciones sus Em
bajadores y Ministros. Es decir que 
España lo daba todo; y n cambiol 
Alemania le hundía sus buqu'es. 

Y no se diga que España vende 
provisiones y efectos a los Aliados, 
porque Alemania compra todo lo qu© 
nuede en Holanda, suecía, Noruega y 
Dinamarca, también neutrales. 

Y si de venta de artículos de con
trabando de guerra se habla, Alema
nia vendió a los moros de Marruecos 
fusiles para, pelear contra España, 
como vendió al mismo tiempo a Kru-
ger y a. la Colonia inglesa del Cabo 
cañones fusiles y muaiciones duran 
rante la guerra Boer. 

En bondades, generosidad y corrlec-
ción es España acreedora de Alema
nia, aún exponiéndose a acerbas crí
ticas mundiales. 

DIARIO 

l o s C a b a l l e r o 

d e C o l ó n 
L A F I E S T A D E SAN AGUSTIN 

No tengo que presentar a la Or
den de los Caballeros de Colón, por 
que bien conocida es por sus obras, 
de los lectores del DIARIO D E LA 
MARINA, que las ha divulgado por 
todos los ámbitos de la Isla, antes y 
después de fundarse en ella, el Con
sejo San Agustín número 1390, par
te integrante de la referida Orden de 
los Caballeros do Colón, que hoy se 
extiende'por los Estados Unidos, Ca
nadá, Filipinas, Puerto Rico y Cuba, 
con un total de 416,255 miembros, 
que en término de ocho dias ha re
colectado cincuenta millones de dó
lares, para atender al bienestar mo
ral y material de los soldados. 

Antes de estos cincuenta raillonp3, 
ya habían empleado once, en edifi
cios, capellanes, tiendas de socor-o, 
bibliotecas, etc. 

E n sus edificios se lee este mote' 
"Caballeros de Colón. Aquí todo es 
gratis ^ a todos se da la bienveni
da." 

E l Presidente de la Unión Ameri
cana, Mr. Wilson, Visto tanto he
roísmo, les señaló a los Caballeros 
de Colón, a lossoudados y marinos 
católicos, de los cuales hay más d-
cuarenta mil hermanos de la Or
den . 

E l apa, Su Santidad Benedicto XV, 
bendijo a la Orden por su labor me
ritoria. 

Debemos consignar que la Orden 
ha sido bendecida por los anteriores 
Pontífices, por sus obras de acción 
católico-social y la defensa que siem 
pre han hecho de la Iglesia. 

Pero ya expresamos que los Her
manos Riveros son entusiastas pro
pagadores y defensores de nuestra 
Orden, que en el DIARIO D E L A 
MARINA tiene un esJorzado paladín. 
E n él se ha publicado ya todo lo que 
hoy consigno brevemente, con toda 
la amplitu ddebída. 

Limitemo s la fiesta religiosa ce
lebrada el domingo primero del ac
tual, nuestra reseña, y nuestra usur
pación de funcione satañe sólo al 
cronista católico del DIARIO, Her
mano del Consejo. 

A las nueve de la mañana, en co
rrecta formación, nos dirigimos al 
templo desde la casa rectoral; pero 
al exterior, para espantar el qué di
rán, que a tantos hace dejar sus 
creencias religiosas. 

Al ver pasar los transeúntes al 
grupo de caballeros cristianos, quizá 
algunos dirían: 

—;,Qué es esto? 
— E s un cortejo fúnebre. 
—Pero no veo que sigan a algún 

muerto. 
—Con todo el muerto está ahí 
—;,Dónde está? Pues yo nada veo. 
—Yo te digo que sí está. E l muer

to es.. .es el respeto humano. 
Mucha falta hace enterrarla, por

que es un fantasma que muchas ve
ces nos forjamos nosotros mismos, 
y aPte esto fantasma sacrificamos 
nuestros más puros sentimientos, y 
nuestros más sagrados deberes. 

Esto, sencillamente, es una cobar
día, y la cobardía siempre ha sido 
una cosa vil; y resulta, además, ri
dicula cuando se trata de enemigos 
débiles o imaginarios como es el 
qué dirán. 

" L a F e r a m e C h i c a P a r í s " 
De esta importante revista de modas, acaba de recibirse el número de 

Septiembre, trae las últimas creaciones de la moda, además, una hoja con 
jireciosos modelos de Llngerie Elegunte: 

Precio de un número, 80 centavos. 
Suscripción por un año, 8 pesos. 

Agencia Exclusiva para toda la República. Librería de José Alb^la. Telé» 
fono A-5893.—Anartauo 511.—Habana. 
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D i g e s t i v o P E P S I V I T A 
C o r ó s u E s t ó m a g o 

Ahora come cuanto quiere. 
Todo lo digiere bien. • 

o e: 

D i g e s t i v o P E P S I V I T A 
E S L A M E D I C A C I O N C I E N T I F I C A D E L E S T O M A G O 

C u r a l a s acedías, gastralgias, llenuras, 
repugnancias y vence la neurastenia gástrica. 

J a más grave forma de la neurastenia, 
DE VENTA EN TODAS LAS BOTICAS 

DEPOSITARIOS: Sarrfl, Johnson, Tequechel, Barrera y MaJO Co!om«r 

T e m p o r a d a d e O t o ñ o 
L A M I M I a v i s a a s u d i s t i n g u i d a c l i e n t e l a y a l p ú 
b l i c o e n g e n e r a l q u e , d e s d e e l 2 d e S e p t i e m b r e 
p o n e a l a v e n t a l o s e l e g a n t í s i m o s y n u e v o s m o 
d e l o s d e O t o ñ o p a r a s e ñ o r a s y s e ñ o r i t a s , c r e a 
c i o n e s o r i g i n a l e s d e l C h e p i u s e P a r i s i é n . 

" L A M Í M F ' . N E P X U N O , 3 3 . 
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Pór eso felicito a los Cacalleros do 
Colón P0r confesar públicamente su 
£é. terminándolo a sumo honor. 

Dichos ellos, que escucharán un 
día de labios del divino Juez : "M© 
confesarte ante los hombres, yo te 
confieso ahora copio mi discípulo an
te mi Padre Celestial. 

Una orquesta nos recibe interpre
tando el Himno de l0s Caballeros de 
Colón: 

"Síldados cristianos 
Marchad con valor, 
De la Cruz al frente 

L a del Salvador".. 
Acomodados en cómodos asientos, 

nos arrodillamos haciendo breve ora
ción. 

Mientras los caballeros se sientan, 
c] cronista lanza una mirada, y se 
cerciora de que el amplío templo es
tá lleno de fieles. Sale la Misa, can
tándose por ]a orquesta y voces la 
de Ravanello; al Ofertorio, una her
mosa composición de Sinberg, con
cluyéndose con una marcjia pontifi
cal. 

Dirigió la parte musical, el profe
sor de música del Seminario de San 
Caj-los v San Arbrosio de la Habana, 
R. P. Juan B Juan, a quien felicita
mos por la brillantez de la ejecución. 

E l R. P. Francisco Fábregas, pro
nunció el sermón. i 

Disertó sobre este tema: "Aquei 
Que practicase y enseñare los Man
damientos ese será grande en la pre
sencia del Señor". 

Habla de IO3 efectos de la gracia 
divina en el alma, para ilustrar y 
elevar el talento natural del hombre 
Sin ela cae en el vicio en el error, 
en las tinieblas. 

San Agustín, a quien celebramos 
esta 'fiesta es prueba de ello. Mien
tras anduvo lejos de ella; mientras 
duiso sobreponer o igualar en su 
soberbia, su sabiduría a la de Dios, 
mientras despreció la Divina Gracia, 
porque le parecían pueriles los con
sejos de su santa madre e indigno el 
someterse a eios, iba del eror al la 
beregía, del placer al vicio; pero 
cuando humilde reconoció la grande
za del Señor presentando ante los 
hombres sus confesiones, sus erro
res . . . ¡ah!, entonces Agustín ascien-
oe del error a la verdad; del cisma 
v la heregía, a ser su más formida
ble martillo, escribiendo más de 
doscientos libros, en que las pulveri
za, del vicio se eleva a la más en
cumbrada virtud, mereciendo el ho
nor de Santo y de Máximo Doctor de 
la Iglesia. 

Si los hombres sabios dejaran 
| obrar a la gracia del Señor; si hu-

djlidies le reconocíern, verían genios 
y santos como Agustín 

j Pero Agustín se aplicó a conocer 
| la verdad fia cscuharla de Sar^ Am-
1 brosio, del Pbro. Sulpício y de su 
' madre Santa Mónica; a estudiarla 

en los libros de la Iglesia, y luego 
de instruido, v cn posesión dé la ver-
•uú. no la esconde sino que la ense-

ña a sus prójimos. 
Así débeos de hacer vosotros caba-

l.cros de Colón, y cristianos que me 
escucháis: estudiad la doctrina de 
Cristo, y ucando la sepáis enseñarla 
a vuestros prójimos. 

Si así lo hacéis, seréis grande an
te Cristo, y ser grande ante Cristo 
es posetr la vida eterna-

Esto no es más que un mínimo ex
tracto del sermón del Padre Pábre-
pas, a quien como hermano querido, 
virtuoso y sabio sacerdote, agrade
cemos y le quedamos altamente re

conocidos por la hermosa lección qui 
nos dió que conservaremos eterna 
mente y nos apricaremos a ponerla 
cn práctica: instruirnos e instruir 
en la verdad a íos demás, para sal
vamos y salvar a nuestros prójimos, 
cumpliendo así lo que dice San Agus 
tín: "Dios que te crió sin tu coope
ración, ni te salvará sin elal" Nada 
más podemos decir, pues las Normas 
sobre Sabrada Pred/cación nos lo ve
dan. 

Como hijo sumisos de la Iglesí-i 
a ellas nos sometemos. 

Además que los oradores sagrados 
no buscan su gloria, sino la de Dios. 

Séanos permitido felicitar a los 
Caballeros de Colón, a su Consejo, y 
,0] Capellán del mismo Párroco del 
Santo y Rector del Colegio S. Agus
tín, por el homenaje tributado a tan 
insigne Doctor de la Iglesia Católica. 

Concluida la fiesta una comisión 
constituida por los Hermanos Goicu-
rfa, Batlle, Blanco, los doctores Ni-
coláa Carballo y Rafael Caballero, 
Juan J . Mutíoaábal a nombre del 
Consejo pasó a tributar el pésame a 
Ice Hermanos Rivero, por la des 
gracia que les aflige, la muerte de 
; n ser querido. 

Hallaron corazones desgarrador 
por el dolor, pero santificados por 
la resignación cristiana. 

Que ella sea la brújula, que siem
pre los salve, en el mar tempestuoso 
del mundo, y los conduzca a la vida 
«•terna, como esta dulce nlegaria: 
;Señor! hágase tu voluntad así en 
íg tiera como en el cielo 

Dt*. Cansino. 
Suscríbase ai DIARIO DE L A MA
RINA y anúnciese en el DIARIO DE 

L A MARINA 

C A M B I O S 

Cerró el mercado en laq mismas 
condiciones de quietud e inactividad 
en que rigió durante la semana, co
tizándose sin variación los precios an
teriormente avisados. 

ISew York, cable, % P. 
Idem, vista, V. P. 
Londres, cable, 4.791/4 
Idem, vista, 4.78%. 
Idem, 60 d|v., 4.74%. 
París, cable, 93%. 
Idem, vista, 93. 
Hamburgo, cable, 
Idem, vista, . . . . . 
Madrid, cable, 121. 
Idem, vista, 119. 
Zurich, cable, 120. 
Idem, vista, 119 
Milano, cable, 80. 
Idem, vista. 79%. 
Hong Kong, cable, 90.75. 
Idem, vista, 90.50. 

J A R C I A 

Precios en oro oficial: 
Sisal, de % a 6 pulgadas, a $28.00 

quintal. 
Sisal Rey, de % a 6 pulgadas, a 

$30.00 quintal. 
Manila corriente, de % a 6 pulga

das, a $39.00 quintal. 
Manila Rey extra superior, de % a 

6 pulgadas, a $41.00 quintal. 

1AB10 
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E s p a ñ a y s u P r e n s a 
Algunos periódicos, en su afán de , los del mencionado diario madrileño 

Censurar al Gobierno que preside el en los que éste combatía con injusti-
Beñor Maura, llegan hasta pretender ficada dureza proyectos que si algún 
convertir lo blanco en negro. | defecto tenían era el no haber sido 

" E l Mundo," de Madrid, es imo de convertidos en leyes por los Gcbiernos 
estos periódicos. Y es lástima que "Bl anteriores. 
Mundo,", diario que ha dado constan- | "La Epoca", aún cuando se vea pre-
tes pruebas de sensatez y buena orien
tación se sienta también atacado del 
virus oposicionista. 

Y decimos esto a propósito del si
guiente suelto que hemos visto publi
cado esa uno de sus números: 

Sejnin curiosa estadíst ica publicada en 
la Prensa, los Consejos celebrados por el 
Gobierno en sus cuatro meses de actua
ción ban sido 45. Bonito número. Pero 
se dirá la gente; ¿Y qué hemos sacado 
en limpio de tantas conferencasv cabil
deos y conséjeos? 

Pues lo que se ha sacado en limpio 
está muy claro. Se han sacado en lim
pio 114 leyes, labor más que sufi
ciente para acreditar a un Gabinete 

Y téngase en cuenta que entre esas 
leyes las hay de verdadera importan
cia, como sou las de reformas mili
tares, funcionarios civiles, amnistía, 
defense. de la neutralidad, reforma 
del reglamento del Congreso-.... 

A nosotros nos parece muy bien que 
se fiscalice la obra de los Gobiprnos. 
E s más, creemos que esa fiscalización 
es necesaria, siempre que se Haga con 
elevación de miras y atendiendo so
lamente a lo que al país interesa. Loa 
Gobiernos no son infalibles, ya que no 

clsada a dar sus aplausos a la situa
ción actual, lo hce con una ĝ erie de 
distingos tal, que resta a esos aplau
sos gran parte de efecto. 

Hoy mismo nos hemos encontrado 
con un suelto de dicho periódico que 
empieza. 

No creemos que los Gobiernos españo-
Jes hayan tenido ni tengan un buen plan 
económico, que nos ayude a conllevar las 
dificultades engendradas por la prolon
gación de la guerra. Se ha incurrido en 
muchas contradicciones, se ha perdido 
mucho tiempo, se han dado muchos ¡míos 
de ciego, y todo eso se paga. 

¡Y pensar que a muchos de esos 
Gobiernos anteriores los aplaudió "La 
Epoca y hasta llegó a considerarlos 
como indiscutible panacea naMonail! 

Pero "La Epoca" que en eso de 
echar una de cal y otra de arena, es 
maestra, dice a continuación: 

Pero tampoco estimamos que es buen 
ca.mino el emprendido por algunos '-ole-
gas, de hacer creer que el Gobierno es 
culpable de la escasez y culpable Ue la 
carestía, porque eso resucita. aquellos 
tiempos en que sobre el Poder público se 
amontonaba la responsabilidad por la l l u 
via y la cosecha. 

Siempre fué defecto capital de los 
lo son sus componentes, y por lo tan- ' españoles .el tesón con que pretenden 
to están sujetos a equivocaciones Tjien 
es cierto que para subsanar lo? erro
res, si los hubiere, está el Parlamen
to, encarnación suma del pueblo Pero 
no es menos cierto que ahí tiene an 
cho campo la prensa para realizar su 

achacar al Gobierno todos los males 
que padecen. Si descarga una tormen
ta que arrasa los sembrados, la cul
pa es del Gobierno que no supo pre
venirlo; si una epidemia se extiende 
por el país, no hay otro responsable 

misión que debe consistir principal- <l»i© el Gobierno, por no haberlo impe
dido, y sí a los que tienen callos les 
duelen los pies, el Gobierno es ol res
ponsable de ello, por que no quita las 
piedras de las calles. 

Bromas aparte, sigue diciendo "La 
Epoca," después de enumerar Jos con
tratiempos que agitan a la nación: 

mente en orientar a la opinión públl 
ca sobre la labor que realizan sus 
representantes. 

Pero así como creemos que una íis-
calízación bien entendida puede re
portar grandes beneficios así también 
entendemos que una oposición siste
mática puede ser causa de señalados 
perjuicios, ya que con ella sólo se 
consigue estorbar a la obra del go
bierno, desorientar a la opinión pú-

i blica y entorpecer la vida nacional. 

"La Epoca", pese a su matiz con
servador, no es periódico que ê dis
tingue precisamente por su benevo
lencia para el actual Gabinete y muy 
especialmente para algunos de los mi
nistros que lo componen. 

Ya en otras ocasiones hemos glosa-, 
do en estas columnas algunos firtícu-

Aun así, España, comparada con cual
quier otro país europeo, beligerante o 
neutral, es Jauja. No reconocemos a ú n 
m á s restr lccióo que la ĉ e la gasolina. 
¡Si Suiza u Holanda pudiesen decir lo 
propio! 

Pues si eso es así, como efectiva
mente es, no hay por qué censurar 
sin compasión al Gobierno y encon
trar malo todo lo que hace. Parque 
algo habrá hecho para conseguir que 
España esté en mejores condiciones 
qv.e los demás países neutrales. 

Q. 

DOÑA LUZ MA. GONZALEZ DARMA 
DE SABI 

Por nuestro estimado amigo don 
Salvador Sabí supimos ayer la in
tensa gravedad de la dolencia que 
aquejaba a su hija política la señora 
doña Luz María González Darma, espo
sa de nuestro querido amigo el doctor 
don Pedro Sabí, pero teníamos la es
peranza, la última que pierde el hom
bre en los más desesperados trances, 
como dijo casi en su agonía el inol-

' vidable Obispo de la Habana! don 
Apolinar Serrano y Diez, de que se 
presentara una crisis favorable y con 
ella el restablecimiento de la enfer
ma. 

En la tarde do ayer falleció la vir
tuosa y< caritativa señora González 
Larma, que en paz descanse^ y su 
entierro se efectuará esta tarde a las 
cuatro, saliendo el cortejo fúnebre ds 
la casa número 49 de la calle 13a. en
tre las 8a. y &a. en el Vedado. 

Al atribulado esposo de la finada, a 
su padre político y a los demás deu
dos enviamos el más sentido pésame 

Suscríbase a5 DIARIO DE LA MA
RINA y aaúnciese en el DIARIO DE 

LA MARINA 

De tiempo en tiempo, quienes 
utilizaron los servicios de nuestro 
Departamento de Optica, lo visi tan 
de nuevo, satisfechos de nuestros 
servicios, cuando necesitan ajustar 
nuevamente sus cristales, recuerdan 
e l buen trato recibido de Mr. Chase, 
nuestro Optometrista y la calidad 
de nuestro material. 

Quien sigue los consejos de M r . 
Chase, y usa cristales por él ajus
tados, conserva la vista, la proteje 
contra la fatiga do los nervios óp
ticos. 

T r i b u n a l S u p r e m o 

D I S C U R S O 
L e í d o e n l a s o l e m n e a p e r t u r a d e l o s T r i b u n a l e s 
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D r . J O S E A . D E L C U E X O 
P r e s i d e n t e d e l T r i b u n a l 

La Ley reina y la Juris
prudencia gobierna. 

Honorable señor Presidente de la Be-
pública. 

Señores Funcionarios del Orden Ju
dicial y Fiscal, 

Señores : 
E l papel preponderante de la jur ispru

dencia en la aplicación del derecho a pe
sar de que nuestros Cuerpos legales des
conocen su existencia o ia proscriben, es 
uno de los ejemplos más caracter ís t icos 
del contraste que con itrecuencia se olrece 
entre el derecno como norma escrita en 
.los textos y el derecho tal como se mani
fiesta y vive en la realidad. 

aue de ella se apartaran 
La Ley de ZV de iNovlembre de 1790, 

sancionada en primero de Diciembre si
guiente, creó el Tribunal de casación, con 
poder de anular los juicios en que se 
hubiesen violado formas solemnes, y las 
sentencias dictadas en cont ravenc ión ex
presa de un texto legal; pero con pro-
niblclón terminante de conocer del fondo 
del proceso. En n ingún caso y bajo n in
gún concepto podrá el Tr ibunal de casa
ción entrar en el conocimiento del fon
do, y una vez ^ue anula la sentencia o 
el procedimiento, remite la decisión del 
fondo al Tribunal a quien corresponda. 
Tales principios, que en el derecho fran-

iVí i^ - JuflsPruden"a no se ocupan m | ees ten ían muy antiguo abolengo, se i n -
el Código Civil, n i el de Comercio, n i las sertaron en las Constituciones posterio-
i^eyes de Lujuiciamiento n i la Orgánica res, integrando el ar t ículo 66 de la me-
del Poder Judicial, n i ninguna otra de | morable del año V I I I 
las que de a lgún modo reglamentan la 
función jurisdiccional de los Tribuna
les. 

No la menciona el Código Civil cuando 
prescribe que a falta de ley exactamente 
aplicable al punto controvertido se apli
cará la, costumbre del lugar, y, en su de
fecto, los principios generales del dere 
cho.' No la mienta el de Comercio cuan 

^ h6 la;i Ley (-'<-,rr_iKi5ildo ^ 108 Jueces tes. Para congratularlos fué preciso re
troceder 

i o sujeta, la actividad mercantil a las : a juicio de los Constituyentes quedarla 
" 1 burlado sí a los Tribunales se concedía 

la fijación del sentido y alcance de la Ley 
mediante su in te rpre tac ión . En el orden 
practico, es notorio que entre los abusos 
del Gobierno que la Asamblea se propo
n í a cortar, se contaban, desde luego, los 
cometidos por los antiguos Parlamentos. 
" E l Tr ibunal de casación, lo mismo que 

La Asamblea Constituyente no a t r ibu
yó al Tribunal de capación la facultad de 
interpretar las leyes. 

Tenía para negárse la motivos de orden 
teórico y de orden práctico. En el pr imer 
respecto, el acatamiento como dogma del 
principio de la separación de los poderes 
que sustentara Montesquleu como la ga- . 
r a n t í a m á s eficaz de la l ibertad y que 1 curso que contra ' la misma se interponga 

las autoridades del pasado, 
citar el Corpus de Justinlano con prefe
rencia a l Código Civi l o justificar los 
preceptos de éste con la ant gua costum
bre d ,• P a r í s ; procedimiento que no re
dundaba en prestigio de aquella j u r i s 
prudencia nueva, inspirada por hombres, 
entonces desterrados, a l aplicar textos 
que se menospreciaban ya que no se les 
podía derogar. (1) 

Todo eso cambia con la Revolución de 
1830 que consuma la ruptura de la socie
dad moderna con los hombres y cosas 
del pasado, buscando el t é rmino medio 
entre las ideología de los unos y los anhe 
los tradicionales de los otros. La j u r i s 
prudencia renace. E l arma que en ade
lante se emplea en las lides forenses con 
m á s frecuencia y eficacia es la Colección, 
reimpresa, Je las sentencias dictadas 
por el Tr ibunal de casación desde 1791. 

Uua Ley de primero de A b r i l de 1837 
la sustrae para siempre de la tutela gu
bernativa, a l dispner que si después de 
casada una sentencia el Tr ibuna l a quien 
se devuelve el asunto para fallarlo en el 
fondo lo decide en contrario de la doc
t r ina de casación, conocerá del nuevo re 

E S P E C T A C U L O S 
NACIONAL 

"La Viejecita", zarzuela de Lene-
garay y del maestro Caballero, ocu
pa, la primera tanda de la función 
ce esta noche. 

Para la segunda tanda, doble, se 
ha combinado un variado y extenso 
programa, dispuesto en la forma si
guiente: 

1. —Himno Nacional. 
2. — E l saínete en un acto y cinco 

cuadros, música de los maestros Ve
la y Brú, " E l Golfo de Guinea." 

3. —Panamá, baile americano, por 
la pareja Faíagan-Sevillanito. 

4. — E l entremés "Mañanita de San 
Juan." 

5. —Baile ingles, por la Falagán y 
el maestro Rafael Pagan. 

disposiciones del Código, en su defecto a 
los usos del comercio, y, a falta de éstos, 
a las reglas del derecho común. La Ley 
de Enjuiciamiento Civil , por su parte, 
tampoco t ra ta de la jurisprudencia, y la 
Orgánica del Poder Judicial en cierto 
modo la rechaza al p rohib i r a los T r ibu 
nales que dicten reglas de carác te r ge
neral que tengan por objeto la interpre
tación de las leyes aplicables a los j u i 
cios. Sólo a l f inal del Código Civi l , a l lá 
en la úl t ima de sus disposiciones adicio
nales, se menciona la jurisprudencia del 
Tr ibunal Supremo como uno de les ele
mentos de las reformas legislativas que 
cada diez años h a b r í a de proponer al Go
bierno la Comisión codificadora. 

Si la existemeia o la legalidad de las 
institucio-nes sociales dependieran en to
do caso de su reconocimiento por las le
yes escritas, en presencia de ese silen
cio que guardan nuestros Códigos pod r í a 
creerse que la jurisprudencia no existe 
o. de existir, arrastra una vida lánguida , 
s in valor n i energía . 

Pero es lo cierto', lo sorprendente, que 
la j t í r i sprudencia , no obstante su pre
terición por los textos, existe y pros
pera, tiene vida intensa, fecunda, l e g í 
t ima y provechosa, que se exterioriza 
en la diaria labor de los Tribunales apl i 
cando las leyes comunes y especiales y, 
en actos de mayor transcendencia, sin
dicando la constitucionalidad de esas 
msimas leyes. Y la Jurisprudencia v i re 
no solo debajo de la Ley, como vasa
lla, para aclarar su obscuridad y suplir 
su deficiencia, sino a su lado, como 
igual, para sustituirla cuando silencia el 
caso a decidir, y hasta por encima de la 
propia Ley para f i jar la inteligencia que 
en la práctica ha de dárse le y corregir 
como e r r ó n e a cualquier i n t e rp re t ac ión que 
discrepe de la que la misma jurispruden
cia estableció. 

Tenemos de una parte a los textos si
lenciando la jurisprudencia como .si ig 
noraran que existe; de otra, a la ju r i s 
prudencia, suma y com.pe{.idlo de las 
m á x i m a s establecidas por los Tribunales 
al interpretar las leyes para aplicarlas 
en juicio, creciendo en importancia en 
eil transcurso del tiempo, aumentando ca
da d ía siis prerrogativas, e r ig iéndose en 
in té rpre te de la Ley cuya inteligencia su
bordina a la que ella misma fijara, ha
ciendo depender también de su propia 
aceptación la existencia de la costumbre n n r ^ ^ T f , . ^ ™ ^ ? ™ » -
y de los principios generales del derecho P^J-.W*1???1 m o ^ o s , si el Tribunal sen 
que los Códigos seña lan como fuentes 

los de Distrito—decía Le Chapeller—no' cumplida, convirtlendo así la función del 
debe tener jurisprudencia. Si esta ju r l s - ' " 

' prudencia de los Tribunales, l a m á s de
tes tab le de las instHucioness, existiera 
"en el^ de casación, s e r í a forzoso destruir-
",1a. E l f i n único de las reglas sobre las 

el Tr ibunal de casación en pleno, 
que decida se rá de forzoso acatamiento. 
A part i r de 1850 la jurisprudencia en con 
sorcio con la doctrina con alternativas 
de in t imidad y desvío que a q u í no es po
sible detallar, es la palanca poderosa de 
que se valen los Tribunales para remover 
obstáculos y. adaptando los textos a las 
necesidades del día, darles sat isfacción 

Tribunal Supremo, meramente negativa 
en su origen, en uno de los más eficaces 
instrumentos del servicio público. 

Para apreciar la obra del Código Civ i l 
—escribió gallardamente Saleilles— no 

PATKET 
L a función de esta noche es co

rrida. 
E n la primera parte se proyecta

rán log primero sepisodios de Ia 
quinta jornada de " E l Conde de Mon-
tecristo" y Roxana cantará los si
guientes números: 

L a maja aristocrática; Una rosa 
para mi rosa; Dale y dale a la rue
da; Agua que n0 has de beber y Sa
turnina . 

E n la segunda parte, los restantes 
episodios de la quinta jornada de 
" E l Conde de Montecristo" y los si-
gtftiflfntes números por Roxana: 

L a hora gris, estreno; L a veda del 
amor; Serenatella; Alondra y R a 
món . . . Ramón . . . 

F u e r t e s 

Para conservar las fuerzas, para ser 
fuerte siempre, a pesar de los años que 
cansan y fatigan, hay un medio que siem
pre tiene éxito, que siempre da buen re
sultado, el uso de las Pildoras Vitalinas, 
que se venden en todas las boticas y 
en su depósito "E l Crisol," Neptuno es
quina a Manrique. Los hombres que las 
toman, se fortalecen. 

A. 

N u e v a r e v o l u c i ó n 
Con la salida de "Bimagnesix" al mer

cado, liace m á s de dos años, se ha mo
tivado uua nueva revolución en el mun
do científico. Esto es debido más que 
a todo, a que los productos con que es 
elaborado "Bimagnesix" son completa
mente descofidiidos y obtenidos por un 
procedimiento especial muy costoso, dan
do una resultante, en la práct ica, de DO
CE veces m á s activo que la magnesia. 
Por eso los químicos pusierpn el nombre 
de "Bimagnesix." 

En resumen, que usted no debe tomar 
substancia alguna para el es tómago, sin 
antes enterarse de las1 bondades de " B i 
magnesix." El reumatismo desaparecerá, 
as í como la dispepsia, cólicos, etc. " B i 

magnesix:" es agradable de tomar; usted 
sent irá una sensación especial cuando la 
tome. Curará radicalmente porque ha 
eliminado por la orina todas las toxinas 
(venenos) que le dañaban . 

La dispepsia se l a c u r a r á "Bimagne
six" y usted c u r a r á ; no va usted a ser 
menos que los demás, que ya están cura
dos y satisfechos. 

Con tomar tres veces al día este ma
ravilloso medicamento logra rá ingresar 
en la corte augusta de los curados. 

Tenga cuidado con productos simila
res, pues tienen substancias que le po
drán ser altamente perjudicial, algunos 
de ellos llevan calmantes... 

G U E R R A A L A C A L V I C I E Y A L A C A S P A 

" C E F I R O O R I E N T A L " , d e l D r . J . G a r d a n o 
Preparación excelente para con;batir positíramente 3a CiLVICtE, 

regenerar el crecimiento del cioello e Impedir su caída. Extirpa la 
CASPA y deja limpio el cráneo de toda Impureza para qne adqu»Pia 
el cabello la robustez y flexibilidad na tu ral- - S E VENDE en BEIAS-
COAIN 117 y en las Perfumerías, Farmacias y Droguerías de crédito. 

terprete de la Ley lo será la Asamblea 
Legislativa." La palabra jurisprudencia 

debe borrarse de nuestro idioma, a ñ a d í a 
Pobespierre, Bergasse había expuesto en 
su ponencia del primer proyecto de reor
ganización judicial (1788) : "los deposita
rios del Poder Judicial en nada deben 
participar de la potestad legislativa." 

No era otro el sentido de la "Consul-
tatio'V según el Código Teodosiano—11— 

— en el procedimiento imper ia l y ad
ministrat ivo de la "extraordinaria cog-
nltio, ' reproducido en las famosas no
velas de Justiniano 113 y 126. 

Todos esos oradores no hacen m á s que 
repetir el lema de Montesquieu "es de 
esencia en la const i tución del gobierno 
republicano que los jueces se ajusten a la 
letra de la ley." Años después manifes
taba Tronchet en el Consejo de Estado 
que la proscripción de la jurisprudencia 
tuvo por objeto impedir que los Tribuna
les participaran del ejercicio del Poder 
Legislativo, como lo habían hecho los Par
lamentos, al f i ja r el sentido de las leves 
mediante interpretaciones generales v abs
tractas, y suplirlas con acuerdos regla-
menarios. Y Ludot exponía en el Tr ibu
nado que la Constituyente t emió que sus 
intenciones fueran paralizadas por Ma
gistrados cuya solidaridad con el nuevo 
orden de cosas nadie podía garantizar. 
Así la función del Tr ibunal de casación 
quedó reducida "al mero arte de aplica
ción l i te ra l y estricta de la Ley." 

Prohibióse a los Tribunales hacer re
glamentos. Siempre que entendieran ne
cesario la in terpretación de una Ley o 
que se dictara otra nueva, deb ían acu
dir al Poder Legislativo. Después de dos 
casaciones recaídast en un mismo asunto 
por idénticos motivos, si el Tr ibunal sen
tenciador persist ía en su decisión, el pro 
ceso debía someterse a la Asamblea Le
gislativa para que dictada un Decreto de 
claratorio de la Ley, al que h a b r í a de 
subordinarse el Tribunal de casac ión La 
Constitución del año V I I I dispuso que 
si después de casada una sentencia, la 
que se dictare de nuevo sobre el fondo 
fuese atacada por Iguales motivos que la 
primera, conocería del caso el Tr ibunal 
de casación en pleno. 

Reinando tales Ideas y sentimientos 
cuando se realizó la redacción del Códi
go Civil , era natural que la jurispruden
cia no se mencionara n i como supleto
r ia del derecho escrito. Provecióse poner 
como frontispicio del Código un t í tulo 
preliminar que sintetiza algunas defi
niciones teóricas y ciertas reglas de i n 
terpre tac ión . En él se consignaba que "el 
( 'primer efecto de la Ley es concluir con 
"todos los razonamientos sobre los pun-
"tos por ella regulados, y con todas las 
"incertidumbres". 

Keconóciéndose que a menudo necesi
ta la ley de interpretación, es tablec íase 
que en m á t e r i a civi l el Juez es, en de
fecto de ley, un ministro de equidad. 
Ese t í tu lo prel iminar violentamente com 
batido por los Tribunales se descar tó en 
la redacción definitiva del Código. Pero 
en este se inserta un ar t ícu lo , el 4 así 
redactado: "el Juez que rehuse fal lar a 
"pretexto de silencio, obscuridad o In-
"suficlencia de la Ley, podrá ser perse-
"guido como culpable de denegación de 
"justicia". E l precepto t en ía por objeto 
imponer la estricta observancia de la 
Ley. s eña la r de modo terminante el de
ber inflexible del Juez de fa l lar siempre, 

té rminos claros el deber categórico de ^ . f j l ' i f ^ . i f 5Tjey en todo caso de no 
obediencia a la Ley. Quien no observe ^ ^ n l ^ J * 8 „ P ° ¿ el„m„0íivo .d 
las leyes franca y religiosamente, no 
merece (s^gún ella) el dictado de hom
bre de bien. Quien la in f r in ja o eluda 
por astucia, lesiona los intereses de to
dos y s^ hace indigno de la pública es
timación. Tan grande era la fe en la 
eficacia de la Ley escrita que de la pro
mulgac ión del Código Civi l se dijo que 
const i tu ía el beneficio con más ardor an
helado y con mayor frecuencia prometido 
de los que Francia esperaba de la Re
volución. Para garantizar la puntual ob
servancia de la Ley escrita y su apl i 
cación uniforme, igual en todos los lu 
gares y para todos los ciudadanos, creó
se "el Tribunal de casación." 

Empeñados los grandes reformadores 
de la Asamblea Constituyente en esta
blecer una legislación única y una or
ganizac ión judicia l que! en todo el te
r r i to r io mantuviera el respeto de la Ley, 
consideraron Indispensable crear vn alto 
Cuerpo que por encima de la j e r a r q u í a 
de los Tribunales tuviera por mis ión ex
clusiva la de vigi lar la 6StrIcta_ob8eryan 

que vais a deliberar es impedir que es su texto lo único que importa contem 
se introduzca. E l verdadero y ún ico in - '. p iar : hay que mirar en conjunto la m á 

supletorias de la Ley escrita 
Así, condensando en m á x i m a s de de-

•echo que prác t i camente se realiza, el 
¡'re con preferencia uti l izan y aplican 

•i los respectivos órdenes de su a d i v i 
nad los hombres de negocios, Notarios, 

' Uegistradores. funcionarios adminis t ra t i -
j vos de los diversos ó rdenes . Jueces y 
\ Tribunales; el que sirve para legalizar 

los contratos y sacar triunfantes los pro-
( cesos, "el derecho que se vive", en suma; 
^ l a jurisprudencia va sobreponiendo su 

autoridad a la de los textos; y sus má
ximas llevadas al Repertorio, en ese l i 
bro modesto vinculan la fuerza, la vida, 
dejando al. texto legal, a modo de con
suelo, la melancól ica majestad del so 
berano en decadencia, n i buscado, n i 
temido. 

¿Cómo la jurisprudencia caída y desde
ñ a d a por los textos, ha podido elevarse 
a l grado de p r imac ía y excelencia de 
que goza en el presente? Recordarlo se
r á ©1 tema de este discurso con que Inau
guramos un nuevo año judicial . 

La idolatr ía de la Ley escrita, su con
sideración como panacea de los males so
ciales, como expresión benéfica, acaba
da e impecable de la soberana voluntad 
nacional, cuya puntual obediencia basta
ba para reformar las costumbres y ha
ciendo mejores a los hombres instaurar 
el imperio de la morat universal, fué una 
de las piedras angulares sobre las que 
la Revolución francesa, en sus albores 
de optimismo, asen tó el rég imen mo
derno. 

La Consti tución de 175)1 formuló en 

A L O S C A B A L I . 
D e s e a m o s ü a m a r i e s l a a t e n c i ó n r e s p e c t o a n u e s t r o 

b u e n s u r t i d o y m ó d i c o s p r e c i o s d e c a m i 

s a s , p a j a m a s , t i r a n t e s , c i n t u r o n e s , l i g a s y 

c u a n t o p u e d a n n e c e s i t a r e n r o p a i n t e r i o r , 

c u a l q u i e r a q u e s e a í a c a l i d a d q u e s e d e s e e . 

C O R B A T A S D E S E D A . 
D E S D E 

que 
guarde silencio o de que sea obscura o 
Insuficiente, pues tales excusas se coma-
r ían como meros pretextos. Incurriendo 
el Jue» por su omisión en responsabili
dad. Con la amenaza de la persecución 
criminal se quiso garantizar la puntual 
aplicación del Código por Jueces y T r i 
bunales. 

Pero el precepto a l imponer un deber 
engendró , al propio tiempo, un derecho. 
Como a lo imposible nadie es tá obliga
do, la imposición del deber de fallar lle
vó consigo el otorgamiento de los me
dios adecuados para cumplirlo. Decirle 
al Juez que aplique una Ley obscura es 
autorizarlo a que aclare su texto fijando 
su verdadera inteligencia. Mandarle que 
resuelva con una Ley insuficiente es fa
cultarlo para que se valga del medio su
pletorio que en el caso estime m á s ade
cuado. Constreñir lo a fallar en presencia 
del silencio de la Ley, que no ha previs
to el punto a decidir es darle la po
testad de que por sí mismo formúle la 
norma que haga las veces de Ley. 

Obligado el Juez a bastarse a sí mis
mo queda de hecho estorbada, se hace 
inút i l , la referencia al Poder Legislativo 
en demanda de leyes aclaratorias o inter 
pretativas que en el proceso pendiente 
digan l a ú l t ima palabra. 

He aqu í la razón, por qué el moderno 
¡ Código Civil suizo equipara, ©n ciertos 
casos, la función Judicial y la legislati
va, si bien imponiendo a los jueces le-

I gislaladores el deber de Inspirar sus re-
| soluciones en la jurisprudencia doctr inal 
I y forense. 

Una Ley de 1807 t r a spasó al Poder 
Ejecutivo la prerrogativa de interpreta-

quina que sirve para su funcionamiento 
ta l como la o rgan izó la poderossa mano 
del Pr imer Cónsul. A l lado de un texto 
de mallas muy flojas, de fórmulas muy 
flexibles, sin pretensiones científicas, se 
escalona una serie de ó rganos prestos 
para el funcionamiento de la vida j u r í 
dica: Notarios y hombres de negocios 
que formulan en documentos ju r íd icos 
las voluntades de las partes; Procurado
res que a l principio de la ac tuac ión j u 
dicial disecan el punto de derecho que 
ha de someterse al Juez; Foro robusto y 
sabio, fuerte por sus tradiciones, tilt ivo 
por su elocuencia, que obliga a l Juez a 
examinar ta l o cual concepto nuevo has
ta entonces desapercibido y no resuelto; 
Magistratura devotís ima de su función 
muy penetrado de sus altos deberes, tan 
desconfiada de las puras abstracciones 
como cuidadosa de las necesidades de la 
práctica, que sabe concillar el respeto 
del texto con sn papel de á rb l t ro de los 
intereses privados y colectivos: he, a h í , 
las principales piezas del sistema, los apa 
ratos de la máqu ina inmensa que pon
drá en aplicación, y real izará , en l a v i 
da, el texto mudo e Inerte por si mismo 
del nuevo Código Civi l . 

Sobre el prestigio que ya rodeaba a l 
Tr ibunal de casación en 1814, el Diputado 
Flaugergues emit ió en la C á m a r a de Re
presentantes el siguiente juicio, que pa
rece formulado en nuestros d í a s : "Ks 
"cosa notable; hemos agotado todas las 
"comb5naciones polí t icas desde la demo-
"cracia más radical hasta el despotismo 
"más concentrado: pero en todas esas 
"subversiones el Tribunal de casac ión 
"ha sido respetado, y contra el mismo 
"no se ha presentado ninguna queja. I n 
conmovible sobre su base, esa nueva 
creación, en derredor de la cual todo ha 
"cambiado ha visto pasar once Gobler-
"nos que se derribaron los unos a los 
"otros. B l Tr ibunal de casac ión ha sido 
"Juzgado sin ser oído n i defendido: pero 
"ha triunfado por sus propias obras". (1) 

Un nnentro tiempo la jurisprudencia 
se sobrepone al texto legal. 

En los muchos casos en que la Ley re
sulta inaplicable por obscura o incomple
ta o porque guarda silencio, hacen los 
Tribunales lo que se l lama legis lación 
pretoria, en recuerdo de la más grande 
de las Magistraturas Republicanas de Ro 
ma, de aquella Inmorta l disciplina deri
vada del Edicto, introducida, según la 
feliz expres ión de Papiniano, "adiuvan-
di, supplendl vel corrigendi jur is c ivi l is 
gratia". que era fuente viva de derecho, 
el órgano clásico de la evolución del de
recho, el auxil iar m á s poderoso de las 
ex'genclas mudables de la justicia so
cial. 

Así como las leyes parlamentarias f i 
guran insertas en el Diario Oficial, la 
legislación judic ia l se contiene en Co
lecciones especiales. Se dice el Dalloz, 
el Sirey, como se dice el Código Civ i l . 
Corrientemente se dice "es de ju r i spru
dencia" como se d i r ía está dispuesto o 
prohibido por la Ley. Los l i t igantes y 
sus abogados se ocupan más de los Re
pertorios del derecho vivo que de las pro 
pías fórmulas del Código. E l derecho ac 

I tual a l l í está y a l l í es donde "los p rác 
ticos lo buscan". 

Bl derecho actual no está sólo forma
do por los preceptos legislativos, puesto 
que lo completan las interpretaciones, l a 
práctica, y hasta las mismas i legalida
des m á s o menos veladas por la hab i l i 
dad de los peritos en derecho. ¿ D ó n d e 
está la Ley? ¿En el texto publicado en 
la Gaceta? Está , sin duda, en ese texto, 
pero tal como ha sido comprendido du
rante una larga prác t ica por los funcio
narios administratlvosi, l a Jurispruden
cia, la soberana in te rp re tac ión del T r i 
bunal Supremo en pleno. E l "Catecismo 
de los ciudadanos", como decía Becca-
ria, ya no es el Código sino que lo forma 
la colección de sentencias, reglamentos, 
circulares, y otros acuerdos minister ia
les. (1) 

Hay que confesarlo con franqueza. Sa 
bemos lo que las leyes dicen por lo que 
los Tribunales al aplicarlas entienden y 
manifiestan que han querido decir. Los 
Tribunales no aplican los textos de Ley 
sino en el sentido en que los interpreta 
la jurisprudencia. Luego en verdad, es
ta es la que se aplica. A las relaciones 
actuales de la Ley con la jurispruden
cia cuadra aquella frase con que Thiers 
definió la s i tuación del Rey Consti
tucional: "La Ley reina y no gobierna. 
La Ley manda, pero quien gobierna en 
su nombre el vasto campo de las ac t iv i -

C AMPO AMOR 
Hoy se estrenará la interesante 

película que lleva por título " E l crá
ter del infierno", interpretada por 
el conocido artista de la Universal 
Grace Cunard. 

Se exhibirá en las tandas de las 
cinco y cuarto y de las nueve y me
dia. 

En las demás tandas figuran las 
siguientes: "Traición", "Los tres la
drones", "Como cualquier mortal", 
"En alas de la tormenta" y "Asuntos 
mundiales número 3." 

MARTI 
En primera tanda, "La fiesta de 

San Antón." 
E n segunda, "La Reina del Carna 

val." 
E n tercera, " E l Rey de las Muje 

res." 

ALHAMBRA 
Primera tanda: "Eva en el Paraí

so"; segunda, "Diana en la Corte"; 
terceira^ "Eíl rico hacendado." 

FAUSTO 
Para hoy, lunes, se anuncia el es

treno de la magnífica cinta "Sende
re de sacrificios", interpretada por 
Wi)Iiams S. Hart. 

Se proyectará en la tercera t 
En segunda, " E l alfil aj«, í̂ 4-

por W. Reíd. ^ a r ^ 
E n la primera, películaB 

MARGOT 
Esta noche, en primera tana 

exhibirán interesantes película?' 89 
micas. c6-

En segunda, la primera par* 
' E l Conde de Montecristo", tjt e ^ 
Ldraundo Dantés. Ula<la 

Y en tercera, " E l presagio" ^ 
pretada por Vera Vergani y* rjr,'N 
Carminati. l̂lio 

MIRA MAR 
Magnífico es el programa ^ 

función de modá de esta noche 
E n la primera tanda se proyePf 

rán la cinta cómica "Carmen" 
radia de la ópera de Blzet, y "v¡Cfa" 
rilae deil corazón", drama de e 
intensidad. ^ 

E n segunda, la serie de aventUra„ 
"Arsenio Lupin." 

MAXIM 
Para esta noche se anuncian 

tunciSn corrida, cintas cómicaá e 
la primera parte; en segunda, ei ^ 
ma "Sombra que pasa"; y en tere* 
ra, " E l amov manda." 

F0RN0S 
E n ia primera tanda se proyecta

rán los episodios primero y segunda 
de "La perla del Ejército." 

E n segunda, "lia nube envenena
da-" 

Y en tercera, "Tres ^aciones en 
peligro." 

NIZA 
Tandas primera y tercera: "Bi ^q. 

gar del Gordito". 
Segunda y cuarta: " E l hundimien 

to del Lusltania." 

NUEVA INGLATERRA 
E n la matinée y en la función noc

turna se proyectarán las cintas "lh 
llegada de Perpetua" y "La hija de 
la aventurera." 

RECREO DE BELASCOAIN 
E l programa de hoy es muy va

riado . 
E n la primera parte se proyecta

rán cintas cómicas, entre ellas la ti
tulada "Fastidios de una mudanza.' 

E n segunda, el emocionante drama 
" E l avaro." 

Y en tercera, "Llama de oro", por 
Diana Karren. 

MONTE CAREO. 
Gran Cine para familias. Todas las 

noches variado programa. Se exhiben 
las películas de las más afamadaa 
marcas. 

dades jur ídicas , es la jurisprudencia 
Las etapas de nuestra jurisprudencia 

desde la época colonial hasta el presente 
pueden seña la r se a s í ; 

Creación del Tribunal Supremo de jus 
ticia y del recurso extraordinario de nu
lidad con las caracter ís t icas de la casa
ción francesa. Admisión del quebran
tamiento de la doctrina legal como m o t i 
vo equiparado al de violación de la Ley. 
Establecimiento del recurso de casación 
en materia penal (delito de contrabando) 
confir iéndose a l Supremo el conocimien
to del fondo de la causa. Expreso reco
nocimiento de la jurisprudencia como 
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ción. E l Gobierno, oído el Consejo de Es norma de conducta en casos aná logos . 
tado y en forma de reglamento de Ad
minis t rac ión públ 'ca , da rá la interpre
tación de la Ley que se estime necesa
ria cuando en un mismo asunto el T r i 
bunal de casación haya anulado dos sen
tencias por los propios motivos, 

Pero la jurisprudencia pugna por 
emanciparse y no t a rda rá en conseguir
lo', como lo obtuvo en 1837, si los acon
tecimientos políticos no hubieran Inte
rrumpido su labor renovadora. Durante 
el Imperio fueron puestos a l frente de 
la Magistratura hombres como Merl ln , 
Portalis, Malleville que a un profundo 
saber jurídico r eun ían la circunstancia de 
haber colaborado en la obra revoluciona
r ia o en la redacción de los Códigos, 
Armella pléyade de jurisconsultos for
maba un medio tan bri l lante como ex
perimentado, muy celoso de cimentar el 
nuevo orden de cosas sobre bases sóli
das. Gracias a la f.irmeza de su dirección 
la jurisprudencia se or ientó resueltamen
te por los nuevos rumbos. Asombra la 
sutileza y la energ ía con que el Reper
torio de Merlln jaloneaba el camino, Pe
ro el impulso recibido de arr iba no ha
bía conseguido la plen' tud de sus resul
tados cuando sobrevino la res taurac ión . 
De hombres distintos necesitaban los 
Borbones, En el personal judicia l se h i 
cieron cambios importantes y al de ca
sación como a los de apelación vinieron 
en gran número , antiguos emigrados, ex-
trafios a todo lo que pasara en Francia 
durante los últ imos veinte años y que 
en los Códigos no veían m á s que la san
ción de la obra de despojo que los ar ru i 
nara. Quedaron destruidos los progresos 
del ú l t imo período del Imperio. La alta 
Magistratura se modeló sobre la turba, 
de Jueces señoriales y Procuradores de 
Oficialidades, supervivientes del naufra
gio que -esurgían , No ern del agrado de 
esos Jaeces lo que se les ped ía con apo
yo de los textos y Jurisprudencia recien-

a t r ibuyéndose a la propia Sala de asa 
ción la decisión del fondo, mediante nue
va vista, y más tarde, acto continuo y 
sin otra vista. Concesión a los Tribuna
les de justicia de la facultad de sindicar 
la legalidad de los Reglamentos, Decre
tos y Ordenes de las autoridades y no 
aplicarlos ni castigar su infracción cuan
do los estimen ilegales. Ampliación del 
recurso de casación en lo c iv i l a la inde
bida aplicación y errónea in te rp re tac ión 
de la Ley o doctrina, lo propio que a su 
quebrantamiento (error de derecho) en 
la apreciación de. las pruebas. A t r i b u 
ción a l Poder Judicial de la alta y tras
cendental prerrogativa de sindicar la 
constitucionalidad de las leyes. 

La in te rpre tac ión do la Ley como fun
d ó n de los Tribunales de Justicia data 
en España de 1838. 

Falta en la bibliografía jur íd ica un es
tudio sis temático de la in terpre tac ión 
judicial en aquel país, sin que llenen el 
vacío los bosquejos his tór icos que de la 
Casación en su aspecto externo dejaron 
notables jurisconsultos, como Pacheco. 
Gómez de la Sema, Ortlz de Zúñlga, Mau-
resa y otros. 

Antes del año 1838 por mandato de la 
Constitución de 1812, ex is t ió el Tr ibunal 
Supremo y fiuncionó un recurso de nu l i 
dad análogo al de casación, pero sabor-
diñados a l régimen político y a sus v ic i s i -

(1) Meynia l : Les Recueils d ' a r ré t s et 
les Ar ré t i s t e s , Llvre du Centenaire du 
C'ode Civil,—Tomo l o , pág. 183, 

(1) Mat t i ro lo : 4. N ú m e r o 991.—Nota 2. 

(1) Leroy • Las Transformaciones del 
Poder Público,—1007. Págs . 183 y siguien 
tes. 

tudes "arastrados en la a tmósfera de un 
"partido, no se les juzgaba por lo que 
en sí valiesen, sino que ascendían o des
cendían según que el part ido mismo con-

"taba su t r iunfo o lloraba su derrota.' (1) 
La Const i tuc ión de Cádiz crea en la 

Corte un Tr ibuna l Supremo de justicia 
(articulo 259) a quien incumbe el cono
cimiento de los recursos de nulidad con
tra las sentencias dictadas en ú l t ima ins
tancia, para el efecto preciso de reponer 
el proceso, devolviéndolo, y hacer electi
va la responsabilidad en que personal
mente incurran los Juei-es por inooser-
vancia de las leyes en los procesos ci
viles y criminales (ar t ículo 261, inciso 9, 
y 254.) En Ultramar conocen las Audien
cias del recurso de nulidad (art ículo 268.) 

No podrán los Tribunales ejercer otras 
funciones que las de juzgar y h a ^ r que 
se ejecute lo juzgado (ar t ículo 245.) 

l ío les corresponde la in te rpre tac ión 
de la ley. En general, es prerrogativa de 
las Cortes (articulo 131, facultad prime
ra.) Y si se trata de in terpre tac ión re
querida en ju ic io , los Tribunales elevarán 
a l Supremo las dudas sobre la intetigen-
cU de la Ley, y el alto Cuerpo consulta
rá sobre ellas a l Rey, con los fnnda-
mentos que hubiere, para que promueva 
la conveniente declaración en Cortes (ar
t ículo 261, inciso 10.) 

El recurso de nulidad español regula
do por la Const i tución del año 12 se ins
piró en los dos principios entonces bás i 
cos de la casación francesa: la compe
tencia del Supremo, al solo efecto de 
anular los fallos ilegales, devolviéndolos 
para su decisión en el fondo a l Tr ibunal 
a quien corresponda; y la necesidad del 
referendo al Poder Legislativo para la 
in te rp re tac ión de las Leyes. 

Esto no obstante, el recurso se l l amó 
de nulidad y no de casación. Lo cr í t ico 
de las circunstancias lo explica. Para mo
dernizar las instituciones tenían aquellos 
hombres que imi ta r lo francés , pero co
mo reformaban en irente de Francia, pre
cisamente cuando sos ten ían guerra a 
muerte con las huestas invasoras de su 
Emperador, se hacía indispensable espa
ñolizar toda reforma, just i f icar la con an-
tecendentes nacionales, presentarla como 
si floreciente en lo pasado hubiera sido 
postergada o destruida por el absolutis
mo de los ú l t imas siglos. 

Por lo demás , la palabra casación no 
era importada del extranjero. Ta l vez 
se usara en E s p a ñ a antes que en Francia 
Los tratadistas franceses del recurso de 
casación (Crepón, Garsounet) registran 
?r-,?m,9,16? del t é r m i n o casar en el año 
L>/9 (Ordenanza de Blois) mientras que 
desde el siglo anterior lo vemos emplea
do en Catailuña en los instrumentos pú
blicos. Hay un antecedente precioso reco
gido por Hinojosa en otro géne ro de i n 
vestigaciones. En el Proyecto de Concor
dia entre los pageses de remensa v los 
Señores (1462) que s i rvió de base a l a sen
tencia a rb i t r a l dictada por el Rey Ca
tólico on 21 de ab r i l de 1486, consta la 
respuesta de los señores a las protestas 
dé los pageses contra el "jus primae noc-
t í s ' en esta forma: Exponen que no su
ben n i creen que t a l servidumbre exista, 
en el presente, en el Principado, n i haya 
sido por n i n g ú n señor 'exigida: pero si 
fuera verdad como en dicho Capítulo (de 
quejas), se contiene, renuncian, casan y 
anulan dichos Señores ta l sevidumbre 
(1) como cosa muy injusta y deshones
ta. (1) 

Durante la reacción absolutista vuelve 
la in t e rp re t ac ión a la rég ia prorrogativa. 
El Reglamento provisional para la ad
minis t rac ión de Justicia del año 1835, que 
en España fué a la vez Lev Orgán ica de 
los rnbunales y Ley de Enjuiciamiento 
Civil y Cr iminal , c o n t i n ú a atribuyendo 
al Supremo el conocimiento de los re
cursos de nulidad, injusticia notoria y 
segunda suplicación, pero niega a los T r - i 
banales la facultad de interpretar E! 
Tr ibunal Supremo, y las Audiencias' por 
conducto de és te , elevarán al Rey en con
sulta las dudas que les sugiera la ap l i 
cación de la ifjey (ar t ículo 86, y 90, inc i 
so 14). 

En 1838 ^y como consecuencia del res
tablecimiento del régimen constitucional, 
recibe el recurso de nulidad especial y 
detallada r e g l a m e n t a c i ó n por el Decreto 
de 4 de noviembre. 

Toca al Tr ibunal Supremo conocer del 
recurso de nulidad para el solo efecto 
de anular la sentencia si fuese contra
ria a Ley expresa y terminante, o el pro
cedimiento, si Incurriese en Infracción de 
las leyes del enjuiciamiento que seña la el 
artículo 4; pero devolviendo los autos 
al Tr ibuna l a quo para que. en el caso 
primero, decida sobre el fondo de la cues
t ión y en ú l t i m a instancia lo que esti
mare Justo, y en el segundo, para que 
reponiendo el proceso a l estado que te
nía antes de cometerse la nulidad, lo 
sustancie y termine con arreglo a las le
yes (ar t ículos 18 y 19), 

Por cont ravenc ión de Ley clara y ter
minante ha lugar al recurso de nulidad 
contra las sentencias de revista de las 
Audiencias y Tr ibunal especial de Guerra 
y Marina, en lo que no sean conformes 
"con la sentencia de vista (ar t ículo 3.) 

Pero al Indo de la Ley aparece t a m b i é n 
admit ida la Infracción de la doctrina 
legal como motivo de casación (ar t ículo 

^ Se Impone al Supremo la obligación 
de motivar sus fallos exponiendo sus 
fundamentos legales (ar t ículo 17), L a 
motivación de las sentencias se hallaba 
entonces prohibida en España . T.a prñc-

(1) Joaqu ín Francl f fo Pacheco: Co
menta ríos al Decreto de 4 de Noviembre 
de 1838, p á g i n a í> 

tica de exponer los fundamentos, excep-
cionalmente autorizada en las Audiencia» 
de Barcelona y Mallorca, fué ein 1778 ob
jeto de expresa derogajclón. "Para eví-
tar los "perjuicios que resultan en la 
práct ica , que observa "la Audiencia de 
Mallorca, de motivar sus sentencias, dan. 
do lugar a cabllaciomes de los litigantes., 
"mando cese en dicha prác t ica , atenién
dose a las "palabras decisorias como m 
observa en m i Consejo y en la mayor par
te de los Tribunales del Reino; "y que 
a ejemplo de lo que va prevenido, los 
Tribunales ordinarios, incluso los priTl-
leglados, excusen "motivar las sentenclai 
como hasta aquí , con los vistos y aten
tos en que se refería el hecho de los au
tos "y los fundamentos alegados por las 
partes" (Ncrvíslma Recopilación, Ley 8, 
Tí tu lo 16, Libro 11), 

E l Decreto se separa deíl sistema fran
cés en cuanto no concede recurso de oca
sión contra el fa l lo del Tr ibunal a quo 
si éste no se ajusta a la , doctrina que 
sen tó el Supremo cuando pronunció la 
nulidad. Conforme a su ar t ículo 21 con
t ra el fallo del Tr ibuna l a quo en proce
sos devueltos por consecuencia de una 
declaración de nulidad, no h a b r á recurso 
alguno, salvo el de responsabilidad con
tra los Ministros que lo dictaren, y aun
que incurra en ella, su fal lo será siempre 
f i rme tendrá fuerza de cosa juzgada en
tre los l i t igantes. No se prevé y por en
de no se concibe que el Tribunal Inferior 
desacate la solución j u r í d i c a del Supre
mo. Se tiene una fe ciega en la sumi
sión de los Jueces de instancia al cri
terio del m á s alto TribunaL 

El recurso de casación con nombre pro
pio y no con el de nulidad toma carta 
de naturaleza en E s p a ñ a el año 52. El 
Real Decreto sobre contrabando y defrau
dación (20 de Junio) que respa ldó el emi
nente hombre público, a la sazón Pre
sidente del Consejo de Ministros don 
Juan Bravo Muri l lo , t rata en el Capí-u-
lo I V "de los recursos de casación," que 
otorga para ante el Tr ibuna l Supremo 
contra las sentencias de segunda Instan
cia dictadas en el procedimiento que re
gula, cuando el fallo sea contrario a 1« 
Ley, o en l a causa se quebrantaren laí 
leyes del enjuiciamiento en los casos enu
merados por el a r t ícu lo 96 del propio De
creto, 

La Sala Primera conoce del recurso y si 
declara haber lugar a l mismo pasa la can
sa a la Sala Segiunda, para que en álti-
ma instancia y sin ul ter ior recurso deci
da las cuestiones violación de la Ley. 
Si la casación fuere por infracción de la* 
leyes del enjuiciamiento m a n d a r á repo-t 
ner el proceso y lo r emi t i r á a la Aniien' 
cía de su origen para que la continúa 
Unos y otros fallos han de ser motiva
dos. 

Ese Decreto que merece elogios por 
haber dado al recurso extraordinario d» 
casación su verdadero nombre, hasta en
tonces encubierto con el inveterado d» 
nulidad tan expuesto a confusiones, qu». 
introdujo' en E s p a ñ a la casación en niate-¡ 
ría criminal , ofrece también como notíí 
ca rac te r í s t i ca la de romper con el prin-! 
ciplo francés que niega a la Corte de ca' 
sajeión el conocimiento del fondo oel 
asunto. A l mismo Tr ibuna l Supremo, e"-
Sala Segunda., toca resolver en definiti-' 
va la causa, dictando la sentencia de fon
do exigida por la de casación, que, P<>P 
violación de Ley pronunciase la Sala TJ]* 
mera. Vuelve así la legislación ospan»* 
la a l principio en ella tradicional ¡<e 
que eíl Tr ibunal que pronuncia la/111"' 
dad sea el mismo que resuelva el í(m(l, 
del negocio a él avocado a vir tud del re' 
curso: principio que consagran la 1J5' 
7. t í tulo 22, y 2, t í tulo 18, libro 11 
la Novísima Recopilación, v en la Lf.?" 
Ipción de Ultramar la 5. fútulo 13, U ^ " 
5 de la Recopilación de las Leyes de i» ; 
días , . 

Que la doctrina legal On casación a^ 
mlsible con fuerza de ley) es la recu» 
cía por la Jurisprudencia de los Tr ibu í^ 
les. lo reconoció expresamente la R63-.1,,,,, 
dula de 30 de enero de 1S.V> organiza^ 
do la admin i s t r ac ión de justicia en , ¡ 
(ramar (art ículo 194) en su Capítulo * 
que trata "de los recursos de Tin, "ro- i 
casación". Conforme a la misma 'a •Lf-í 
p ía Sala de Indias que conoce del r® (<, 
so decide el fondo del proceso en v^n-
distinto y con nueva vista. Desde ^" ¡̂9-
ees, no por la prác t ica sino por el 
1110 texto legal, la jurisprudencia se en 
para a la Ley, , . ie-

Este concepto do que "la (Ioct" ^ris-
gal ha de "ser la admitida por ̂  îer» 
prudencia de los Tribunales", lo ¡..icii" 
el ar t ículo 1012 de la Ley de En.l"Jem, 
miento Civil de ISoó que en Trs'ía1p'i 56 f 
pozó a regir el primero de enero 
a Cuba se aplicó en 18C.~. enrem0 

Según ella, la misma Sala del ^"^ntjo 
que pronuncia la casación, acto IT" ¡jg ó 
y sin necesidad de nueva vista, 
pleito en el fondo, , inrispr** 

La expl íc i ta admisión de la •1"rre8ei*' 
dencia como fuente de derecho j ^ ^ c * - ! 
tó un progreso sobre la practica en 
sa en la que l a violación "? fipi te»1* 
casación puede invocarse es la " x(.iuy» | 
de Ley. No se oculta que alH ^ caS»: 
la Jurisprudencia, a los efectos ne p(ir« 
ción, por puro convencioT.allsnio . 
salvar apariencias, puesto 'a_r,ta'da.,° ior quebram* ^3 

Lev sino la Inteligencia que re 
la - práctica. Pero de todos ^ ^ t e 1» 
un progreso hacer mutiles, v 

(Continúa en la S I E T E ) 
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P A R A L A S D A M A S 
P o r ta C O N D E S A D E G A N T 1 L L A N A 

C O R R E O D E . L A M U J E R 

L A ANTIGÜEDAD DE LOS TíTJEYOS 
D E P O R T E S 

Cuando se habla de la historia de 
los deportes, acostumbramos a remon
tadnos a los tiempos clásicos y a los 
S a s de los juegos olímpicos, y de 
í l los st pasa de un salto a la época 
í ^ e S aue han invadido er mun-
do entero los ejercicios de fuerza y 
de destreza. Y sin embargo, todos o 
casi todos los juegos que están bey 
de moda, eran ya conocidos de nues
tros antepasados, que si levantasen 
la cabeza, se asombrar ían al ver que 
Samábamos nuevos su. pasatiempos 

VTAhí6estl' sin i r más lejos el tennis, 
pues no es ni más ni menos que una 
variación del juego de pelota a pala, o 
con raqueta, que hacía furor en los 
ra íses latinos en lós siglos X V a 
X V I I En Francia estaba todavía en 
imge'este juego al finalizar el siglo 

XNIoIIfalta quien recuerde el ju^go que 
se llamaba "el trinquete", cuya pr in
cipal diferencia con "el tennis ' esta
ba en que mientras éste se juega al 
aire libre, se jugaba aquel bajo te
chado. . 

Otro tanto puede decirse del foo„ 
hall" o balompié, como dice Cavia. 
Un antiguo grabado italiano muestra 
que en pleno siglo X V I ya se practi
caba en Italia este juego, con el nom
bre de "pallone", y hasta se tienen 
datos muy completos sobre el. 

Los primeros balones o "palloni , 
eran sencillamente una vejiga infla
mada: más tarde para protegerla con
tra los choques, se ideó el cubrirla 
de una envoltura de cuero cerrada con 
un cordel de cáñamo. 

Uno de los juegos más populares 
hasta hace unos ciento cincuenta años, 
era el mallo. Con algunn más compli
cación y con el nombre de croquet, lo 
practiican hoy los jóvenes, especial
mente en las pin vas veraniegas; pe
ro, ;,qué más? Hasta les mismos de
p o r t é invierno, con sus tres ele
mentos fundamentales, el ski. el pa
tín y el trineo provienen del pasado, 
lo que después C.f todo es muy natu-
rp]. ruesto que estas diversiones fue-
. i ^ , q „ / > - 1ina exigencia de 
la lucha por la vida Los pueblos bo-
> <• 1 ' - • • — r m e idesr medios para 

„ -jo- per** oue corrían so
bre espesas capas de nieve, y para no 

nVnf]os durante el i n - i 
Tierno v lo que empezó ñor efecto de i 
la necesidad se convirtió en un pasa- i 
tiempo. 

Hastn el firoJf. V raá«f aún. el ??o]f ] 
robre el hielo, (¡ue podría pasar por 
el "rov plua ultra" del modernismo 
oeportivo, es de tan respetable anti
güedad como lo demuestra una lámi
na que representa a un iusíador fran
cés de fines del siglo X V I I y que fué 
obra del célebre pintor Ilomain de 
Hogke. 

Aún los juegos de los n iños : el diá-
bolo, el aro, la peonza, tienen un ori
gen remotísimo, y son, a la vez que 
antiguos, universales. 

Como se ve, de ninguna cosa mejor 
que de los juegos puede decirse que 
no existe nada nuevo bajo el sol. 

F I E B R E ANECDOTA 

¿Qué olvide esa mujer? ¡Qué dis
ipar ate, 

no la quiero olvidar! 
Si toda mi existencia es un combate 

entre sufrir y amar. 

Amo sus trenzas, su mirar, su am-
(biente; 

arde todo mi ser. 
y solo puede refrescar mi frente 

su mano de mujer. 

¿Sabes lo que es en mi decir: "la 
(quiero"? 

Pues bien, quiere decir 
que aún cuando tenga el corazón de 

(acero 
se lo voy a fundir. 

E n vano indiferente a mis afanes, 
pretende juguetear; 

yo sé que no han perdido los volca
n e s 

el don de deshelar. 

¡Oh, tempestad del alma, bien ve-
• (nida! 

aquí te espero en pie: 
brama, que aguardo con la vela hen

chida 
y no la arriaré. 

¿Y he de estar siempre en su belle-
(za absorto 

sin saberlo decir'; 
Le mandaré un billete, es lo más ( 

(corte; 
se lo voy a escribir. 

Y tanto afán del alma y tanto due-
(lo 

he de verter en él 
que al tocarlo sus yemas, vive el 

(cielo, 
palpitará el papel. . . 

\ 
—¿Que no se debe amar de esta im*-

(nera? 
Toma, ¡harto lo sé! 

¿Que del ardor de esta pasión de 
(fiera 

puedo morirme? ¿y qué? 

¿Te figuras tal vez Que el que se 
(muere 

llega a la conclusión, 
y que se achica el alma, cuando 

(quiere 
tener más expansión? 

Crees que haya poder que me de-
(tenga 

mi cárcel al romper? 
Por cada poro que en su cutis tenga 

me infiltraré en r.u ser. 

Y a su paso, en su ambiente, en ca- I 
(da pliegue ¡ 

de su crugiente gro, j 
donde la- n i e ^ de su maho llegue 

también estaré yo. 

Plegado entr'e su sien y su alino-
(hada, 

a su vital calor: 
en mudos besos, mi alma enamorada 

le contará mi amor. 
Francisco Camprodón. 

Entran dos paletos en una botica y 
dice el de más edad al dependiente: 

—¿Despachan ustedes coplas nue
vas que no hayan sido cantadas? Se 
quieren para una boda. 

—¿Pero, hombre, no está usted 
viendo que esto es una botica? 

— ¡Pues ni que fuera cieg-o! ¡Y po
co que huelen las medicinas y los 
frascos!— 

— Y entonces, ¿cómo quiere usted 
que le vendan versos? 

—Porque son cosas de botica. 
— ¡Usted no está en su juicio! 
—Calla, chico, calla—le dijo el 

otro,—¿no sabes que en Madrid se es
tilan otras cosas? 

—Como en mi pueblo no sabe hacer 
versos nada más que el boticario, creí 
que los de aquí no serían más brutos 
que él. 

—Hombre, tal vez entiendan de co
plas también éstos; pero no las que
rrán hacer sin receta. 

D i s c u r s o . . . 

( V I E N E D E L A PLANA SEIS) 

expresa admisión de la jurisprudencia, fic
ciones y sutilezas en desacuerdo cou la 
realidad de las cosas. 

De entonces data también la extensión 
de la jurisprudencia a los casos análo
gos. 

L a Real Cédula para Ultramar y la Ley 
de Enjuiciamiento del mismo año 55 adap
taron una institución de que habría de 
<i«rivar la extensión de los efectos de 1« 
jurisprudencia o doctrina legal a los ca
sos semejantes o en que se ventilaran 
cuestiones de derecho anftlog-os a las dis
cutidas y resiueltas en un pleito. Tal fué 
el recurso de casación "en interés de la 
Ley" confiado al Ministerio Fiscal con el 
fin de que "se fijara bien la Jurispruden
cia sobre la cuestión "legal discutida y 
resuelta en el pleito, quedando no obstan
te firme entre las partes la sentencia 
que motivara el recurso". (Artículo 200 
de la Real Cédula y 1100 a 1102 de la 
Ley de Enjuiciamiento). Si la casación 
"en interés de la Ley" no afectaba a 
los litigantes en el proceso en que se 
interpusiere, claro está que la jurispru
dencia que en su virtud fuese estableci
da o fijada tendría que producir sus 
efectos en alguna parte, en los procesos 
análogos que en lo adelante surgieran; 
pues de entenderse de otro modo, aquella 
jurisprudencia buscada por el órgano del 
Ministerio Público, resultaría completa
mente Inútil por falta de materia a que 
aplicarse. 

Bajo el régimen de esas dos importan
tes leyes de 1855 el Tribunal Supremo 
de Kcpaña dejó fijados como principios 
directores de la interpretación judicial 
los siguientes : 

Tiene fuerza de ley la doctrina legal 
odmitida por la jurisprudencia de los f 
Tribunales (9 de marzo de 1850). 

L a jurisprudencia no la forman las 
decisiones de las Audiencias sino los fa
llos del Supremo Tribunal (30 de Junio 
de 1866, 13 de noviembre de 1876). 

Ante la necesidad de que las cuestio
nes judiciales no queden sin resolver, 
bajo el pretexto o en el concepto de no 
existir leyes apropiadas al caso, o de 
ser éstas obscuras, radica en el Tribunal 
Supremo la facultad de establecer la doc
trina legal supletoria mediante su juris
prudencia (28 de enero de 1878). 

L a jurisprudencia del Supremo Tribu
nal debe servir de regla a los inferiores 
en casos análogos, sin que puedan con
trariar la inteligencia y aplicación de la 
Ley por aquella fijada (30 de septiem
bre de 1860, 30 de enero y 28 de noviem
bre 1871). 

L a rerolución de septiembre provoca 
un importante movimiento en favor do 

ROPA MOJADA 
Hemos rematado una Importante avería del vapor español ARBILÜCE que resulta una ver

dadera ganga. 

Para darse una idea, basta decir qne hay Alemaniscos de franja d e color para manteles, 
a 80 centavos. Camisetas cmdas y blancas para caballeros a 49 centavos, 75 centavos y $1-00, 
que valen ©1 doble j creas de puro hilo a como quiera. 

Trajes de niños 
Hay nna ocasión como nunca para comprar trajes de niños desde 4 años. Todo blsinco y con 

cuello y pufioq do color, a $1-00. Trajes de dril de layas y color entero de 2 a 9 años a $3.00. Tra
jes de dril color entero de 3 a 10 años a $3^0, $4.00 y $5.00. Trajes de niños do alpaca todo blan
co a $4, $5, $6, $8 y $10. 

Mimbres 
Hemos recibido un gran surtido do mimbres. Cestos para ropa sucia, cestos de pan, ces

tos para flores, cestos para dulces y bomboneras, coches de paseo para niños. 

¡ ¡ E s t e e s u n g r a n m o m e n i r o v e c 

G a l i a n o 7 0 y S a n M i g u e l 6 0 . 

c 7176 lt-2 

a g a 

on 
( D e l D r . M a r t i ) 
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r e n s i e m p r e l o s n i ñ o s . 
c r e m a o c u l t a l a p u r g a . 

N O S A B E A M E D I C I N A 

D e j t a j u o i a s las b o t i c a s . ^ D e p ó s i t o : . " E l Crisol", Neptnno ? Manriaae. 

la creación y garantía del régimen de le
galidad, que motiva la atribución del 
Poder Judicial de ámplias facultades de 
sindicación.. Se prohibe a los Jueces o 
aplicar los reglamentos generales, pro 
vinciales o locales, ni otras disposiciones 
de cualquier clase que sea que estén en 
desacuerdo con las leyes Constitución 
de 1809, artículo 92. Ley Orgánica del 
Poder Judicial de 1870, articulo 7, In
ciso 1(. E n consecuencia con ese princi
pio, los Tribunales de lo Criminal, sin la 
previa fiscalización de la legalidad da 

las sentencias, decisiones, órdenes, bandos, 
ordenanza* y nombramientos de las Au
toridades, no castigarán ninguno de los 
delitos o faltas a que se contraen los ar
tículos 376, 378, 387, 380, 004, inciso 9 
del Código Penal. 

L a Ley de Enjuiciamiento Civil espa
ñola de 1881 que es la-' «iue nos rige, ins- , 
pirándose en el Código de procedimien- , 
to civil italiano de 1865 y en la Juris
prudencia francesa e italiana hasta en
tonces recaída, desenvuelve ampliamen
te el recurso de casación en el fondo, es
pecificando lós casos en que procede (ar
ticulo 1600). A la Infracción de la Ley 
o de la doctrina legal (jurisprudencia) 
se añaden como motivos de casación las 
contravenciones que se cometan por in
terpretación errónea o aplicación indebi
da de las leyes o doctrinas legales aplica
bles al caso del pleito; y se admiten tam-
la apreciación de las pruebas. E l error de 
hecho que igualmente se introduce como 
bién como motivos la violación, interpre
tación errónea o aplicación indebida de 
lej- o doctrina (error de derecho) en 
causa de casación, tomado del Código 
italiano donde existe como motivo de 
revisión de las sentencias, en la prácti
ca resulta baldío pues la jurisprudencia 
se ha cuidado de enseñar que no obstante 
lo que aparece del texto del inciso 7 del 
artículo WfflO, es lo cierto que los Tribu
nales no cometen nunca, ni procesalmente 
es' posible que cometan error de hecho 
cuando aprecian pruebas. 

Al promulgarse el Código Civil se 
mencionaron en el artículo 6, párrafo 2, 
como fuentes supletorias de la Ley escri
ta, la costumbre y en su defecto los 
principios generales del derecho, silen
ciándose la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo como si se ignorara su exis
tencia. 

Mas, lo cierto, lo curioso es que la ju
risprudencia encarándose con el Código 
le dice: tu no reconoces mi existencia; 
aparentando ignorarla tratas de suplan
tarme con las costumbres y los princi
pios generales del derecho; pues bien, 
tablccida el Tribunal Supremo antes de 
su redacción, sanciona las siguientes má
ximas : 
ten entendido que en la vida judicial no 
habría más costumbre, ni más princi
pios jurídicos que aquéllos qiie por mí 
sean reconocidos y aceptadoa Y, efectiva
mente, una jurisprudencia contante a par
tir de la promulgación del Código, en per-
fefta consonancia con la q,ue ya tenía es-

L a costumbre aplicable en efecto de 
Ley es aquélla cuya éxistencia y vigor re
sulten probados a juicio de los Tribuna
les (Sentencias de 13 de abril de 1875. 8 
de octubre de 1877. 5 de octubre de 1887, 
0 de julio de 1015). 

Las opiniones de los jurisconsultos y 
doctrinas de los Doctores o comentaris
tas, por autorizadas que sean, no for
man doctrina legal a los efectos de la 
casación, si el Tribunal Supremo, no las 
admite como tales (25 de febrero del895, 
10 de diciembre de 1890, 28 de febrero de 
1900). 

Para citar como infringido un prin
cipio de derecho esindispensable hacer
lo a la vez de Ley o jurisjrudencia del 
Tribunal Supremo que como tal lo consi-
der6n(28 de febrero, 14 de marzo y 28 de 
abril de 1804, 10 y 13 de mayo de 1902. 

L a supremacía alcanzada por la ju
risprudencia del Tribunal Supremo no sig
nifica, emper' . que ésta contenga toda 
la doctrina legal que en la vida sirve 
de norma de condusta. 

Los asuntos en que la Ley no da recur
so de casación y aquellos en que el 
propio Supremo lo niega, ya por vicios 
de interposición, ya porque estima no co
metidas las infracciones que por el re
currente se imputan por ciento, cuando 
menos, de los negocios civiles de que 
conocen los juzgados y Audiencias. E n 
taies negocios son Los Tribunales de 
apelación o Audiencias los que para fa
llar interpretan las leyes y la propia ju
risprudencia del Tribunal Supremo. Existe, 
por tanto, una interpretación judicial de 
las Audiencias, quc< en muchos casos 
el Supremo ratifica (en los Consideran
dos de sus sentencias denegatorias del 
recurso). Esta interpretación autónoma 
no será jurisprudencia/en el sentido de 
que su quebrantamiento motive la casa
ción, pero sí lo es en el sentido de que 
contiene y expresa la manera como las 
Audiencias ektienden le Ley cuando la 
aplican sobemnamente en gran número 
de casos. Las decisiones de las Audiencias 
(de que en otros países existen buenas 
Colecciones) deben aquí ser estudiadas 
y sistematizadas, sacándose de las que 
con reiteración y en casos análogos re
suelven los asuntos en el mismo sentido 
las máximas o doctrinas que estable
cen, para que sirvan de norma al propio 
Tribunal, de guía a los Abogados y de 
regla de conducta a la colectividad. 

L a jurisprudencia y la doctrina no es
tán en pugna. Pasaron por fortuna los 
tiempos en que divorciadas se echaban 
respectivamente en cara la tendencia a la 
pura abstracción y la sumisión servil a 
la rutina. Hoy día la jurisprudencia y 
la doctrina viven compenetradas en las 
decisiones judiciales, donde resulta una 
necesidad, y en las anotaciones de los 
fallos que los más preclaros juristan 
escriben en Revistas profesionales ha
ciendo de estos trabajo-s la obra maestra 
de la bibliografía jurídica moderna. 

Entre la doctrina y la jurisprudencia 
la vida del derecho mantiene un contan
te flujo y reflujo. L a interpretación que 

o e n t í d o C o m u n 

AjsicjriCiO 

agitarse al caballero en pleno 
acceso de asma y le dá 

hacen los Tribunales en sus sentencias 
únicamente los declaran,, nu es menos no 
es menos evidente que la jurisprudencia 
establece solo su doctrina en aquella es
fera en que la técnica jurídica, al ser
vicio de los intereses en contienda, pro
voca su actividad. Hay que fallar dentro 
del terreno de la disputa, según io ale
gado y probado, en conformidad con las 
cuestiones jurídicas debidamente pro
puestas y en la medida en que la po
testad juriediccional ha sido imoetrada 
Por las acciones y excepciones1 de las 
partes. Los considerandos de las senten-
"cias han de ser congruentes cou loa' 
puntos de derecho ventilados en el plei
to, apreciando éstos y no otros. Esas 
cuestiones jurídicas las plantean los Abo- :; 
gados de las partes, pugnando cada uno1 
Porque el Juez acepte como verdadsra y 
buena aquella intiligencia de la Ley fa
vorable a la pretensión de su cliente. Pe
ro la maestría en el conocimiento v ma
nejo de las leyes a que aspiran loV que 
por su oficio tienen que convencer a l 
Juzgador, solo se alcanza mediante fre
cuente trato con la técnica, en los tra
tados doctrinales y la jurisprudenci-i. L a 
técnica de este modo ejerce poderosa y ' 
contante infuencla en la obra de los Abo
gados y, mediante los trabajos forenses, | 
en las decisiones judiciales determinan
do la voluntad del Juez a decidirse por 
una de las pretensiones en conflicto e in
formando también las razones que justi-
tisan su resoluciíóu. L a jlurisprudencia 
es cosa compleja y el Abogado que ven- ' 
^ en el proceso es un colaborador del 
J-rtbunai veslabóin intermedio lentro la i 

generalidad de la Ley y la teoría, y la 
relatividad de la decíarac-iún judicial, so-J 
loción concreta de un caso especifico. 

En pocos países, como el nuestro, la sa- i 
ciedad ha afirmado en este camno. sa l 
derecho en frente del Estado, y una par
te de nuestro sistema jurídico se viene 
formando por la obra de los jueces y por 
la espontánea colaboración de los doc
tos ju risconsultos que forman la mili
cia de la cátedra y del foro, en la Re-
páblíca. 

Así el pensamiento de los grandes ju- i 
rlstas se incorpora al derecho en acción 
y se cumple en este orden de la activi- ' 
end la profunda observación de Carlyle:! 
"Las obras del hombre no parecen nunca, 1 
no pueden parecer. Lo que hay de lumi- ; 
noso en la vida de un hobre, esto se agre- 1 
ga para siempre a la Eternidad, coma una . 
nueva y divina porción de la suma do ; 
las cosas". 

Al advenimiento de la República reci- | 
bió nuestro Poder Judicial la eminente 
dignidad de sindicar la constitlucionali-
dad de las leyes. Hoy día, toos los Po
deres del Estao viven sujetos a la cen
sura de este Supremo Tribunal: el J u 
dicial mediante la casación; el Ejecutivo 
mediante el recurso contencioso; el Le
gislativo mediante el de Inconstituciona-
lidad de las leyes. Las facultades del 
Poder judicial en Cuba son inmensas. 

En este instante no me propongo ana
lizar su obra. Si Dios me da vida estu
diaré otro día sus orientaciones, progre
sos e influencia. Afirmo, interpretando 
fielmente el sentimiento público, que la 
obra de la magistratura cubana es dig
na de encomio. 

Para concluir, dejad que vuelva mi 
pensamiento a ese artículo 6 del Código 
Civil que mencioné al principio. "Incurri
rá en responsabilidad el Tribunal que 
rehuse fallar a pretexto del silencio, obs
curidad o insuficiencia de las leyes". E s 
te párrafo, aunque el subsiguiente no 
mencione la jurisprudencia como fuente 
legal, contiene a mi modo de ver un 
apremiante requerimiento de acción. 
Cuando leo sus términos y medito su sig-
nitícado me parece que sorprendido el 
siguiente diálogo: 

Tu acción—dice el precepto al Tribunal 
—debe ser tan continua como el mandato 
de la Ley. No la interrumpas nunca por
que no habrá excusa para tu pasividad. 
No invoques para disculparla ni el silen
cio, ni la deficiencia, ni la obscuridad 
de la Ley, pues tales motivos serían en 
tu boca pretextos fúti les dado que tu 
misión consiste precisamente en aplicar 
la Ley en todos los casos como si fuera 
siempre clara, siempre bastante, siempre 
previsora. Juzga ateniéndote a la Ley, pe
ro cuando no te sea posible juzga siem
pre. Cuida de que tu jurisprudencia sea 
uniforme, pero no la dejes caer en estan
camiento. Uniforme no quiere decir in
mutable. L a uniformidad consiste en que 
en cierta época en que imperan determi
nadas necesidades e ideas no sea diver
sa la inteligencia que al mismo texto 
den los Tribunales1 al aplicarlo; en que 
a la vez e criterio judicial no sea atrevi
do ytímido, para que no ofrezca el con
traste de que en sus fallos alternen la 
introducción de las últimas novedades 
con la sujeción a la rutina. Convertir la 
uniformidad en quietismo es como pre
tender que el tiempo no corra o (¡ue no 
muden las cosas en su transcurso. E l cul
to de la uniformidad si desdeñara K>a 
adelantos del tiempo, reproduciría aqual 
divorcio de la norma escrita cor. la rea
lidad que es la razón de ser de la juris-
piudencia. Respeta la tradición sin vol
ver la espalda al progreso. No olvides 
nunca que la Justicia es un servicio pú
blico, el más importante de todos y que 
los elementos para desempeñarlo son la 
cultura, la probidad y la entereza. Mode
lo digno de estudio hallarás eu la juris-
prudenci aextranjera y en la admirable 
jurisprudencia francesa del Tribunal de 
casación, lo mismo que del Consejo do 
Estado. No temas q.ue al patriotismo re? 
pugne aprovechar la luz que de ella irra
dia. Maestros en conciliar el aprovecha^ 
miento de lo extranjero con el españolis
mo más puro fueron los legisladores de 
Cádiz y no porque modelaran su Cons
titución sobre la francesa del 91 llaquea-
ron un instante en su indomable re
sistencia al invasor. Los Códigos Napo
leónicos contienen las reglas fundamen
tales que gobiernan la vida social en las 
Democracias modernas y por esto no 
pueden mirarse como exclusivamente 
franceses. No lo fueron nunca. Producto 
de la Revolución, desde su aparición ejer
cieron, como la Revolución misma, a f rac
ción universaL Aplicados en los territo
rios anexos a Francia, promulgados en 
los Estados feudatarios del Imperio, re
pudiados un momento por la reacción 

del año catorce, imitados después por 
veinte pueblos,,, estudiados con ardor en 
la jurisprudencia y la doctrina que los 
ilustran, reverenciados como la razón es
crita cual lo fueran en otra edad las Com
pilaciones de Justiniano, forman esos 
monumentos legales el más fuerte de 
aquellos vínculos que en el orden espiri
tual crearon y mantienen entre Francia 
y las Nacionalidades modernas esa co
munidad en el culto del Derecho y de la 
Libertad, esa Alianza que podemos . lla
mar santa, sí, porque diariamente es se
llada con sangre de mártires. 

Continuemos luchando en el año judi
cial que hoy se inaugura, con perseve
rante y amorosa devoción por el triunfo 
de la Verdad y de la justicia, sólo aten
tos al sentimiento del propio deber, quo 
nos hace tolerantes y sufridos y al culto 
de los más altos ideales de la patria. 

H(e dicho. 

o c i e d a o m \ 

e B e n e l í c e n c í 

Aliviará el ataque, curará su mal 
seguramente, porque el asma 

desaparece en corto tiempo 
con SANAHOGO. 

De Venta en todas las Farmacias 
Depósito " E L CRISOLA Neptuno y Manrique 

La caritativa Sociedad, que a antos 
(desvalidos socorre, prepara la fun
ción teatral que acostumbra a cele
brar todos los años en el día e la 
Santina Covadonga. Los atirianos 
siempre nobles y desprendidos, han 
hecho de esta fiesta un deber. 

L a Sociedad Asturiana de Benefi
cencia que tantas lágr imas enjuaga 
y que atiende con desvelo a aquellos 
asturianos contra los cuales se en
saña la adversa fortuna, así como a 
las familias de éstos, cuando el sos
tén del hogar falta, merece bien el 
apoyo de los nobles hijos de Asturias 

L a Beneficencia Asturiana, cuya D i 
rectiva va de acierto en acierto, eligió 
este año una excelente sección de Ar
bitrios presidida por el incansable se
ñor doctor Felipe Lebredo. 

L a función teatral del 'Nacional," 
el 7 de septiembre consta de un pro
grama exquisito, al extremo de que 
ha raído de "al lá" un hijo del céle
bre Libardón, que deja muy bajito a 
su padre, y ha rá de los asturianos 
esa noche, un "rodiellu." 

Para el público en general será de 
intenso atractivo también el progra
ma. El excelente en t remés cubano-
madrileño "Por huirle al servicio," de 
Ortas y Acebal hacen una de sus ini
mitables "humoradas," figura en el 
cartel. 

E n la función toma parte toda la 
excelente Compañía de Ortas; y Re-
gino, como siempre, coadyuva gra-
truítamente, así como Acebal y Ro-
breño, que es como si dijéramos "la 
gracia habanera." 

E l martss se reúnen los clubs as
turianos en el Centro, para acordar, 
entre todos, un plan de distribución 
de localidades. 
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Síntesis de la conquista. Compren- £Uerreros ' Para combinar las erigen-
día la Nueva España el vasto t e r r i - cia--s la nJecesidad con los dictados 
torio que s/e extiende, desde ol l imi to de la justicia; la nobleza prestando 
Sur del actual estado de Orefón en EUS miembros m á s conspicuos para 
la repdbl íca do los Estados Unidos vinieran a gobernar la formación 
del Norte, hasta el I t smo de Tebuan- del Pueblo nuevo; y los reyes presl-
tepec, y por ©1 Golfo de México, desde diendo, iniciando y sancionando con 
la Luisiana basta Yucat&n. L a socie- su autoridad leí complicado movimien-
dad que lo poseía so haltía originado to- Ninguna de todas estas cln?es, as í 
de la conquista llevada a cabo en el de las mayores como de las menores, 
siglo X V I , por la anticua España , que de,sde el rey hasta el soldado, prescán-
tenía por aquel entonces, leí predomi- dió Por completo de altos ideales: 
nio de Europa, en cultura, política y aunque para la colosal empresa, se 
fuerza material. Aquella conquista fué hayan movido los individuos de ella 
una obra completa que abraza no só- Por el apetito de riqueza, dereo de 
lo y ún icamen te los hechos de armas m o ^ o personal y quizá, m á s terrenos 
quJe destruyeron el poder ío de los ca- fillea' nadie olvidó jamas el anhelo 
caques que dominaban las diversas Por difundir la Religión de Cristo y 
tribus pobladoras del territorio, s i- la gloria de España , que fué ol único 
no t ambién la labor de implantar en impulso qu© movió a los santos mi-
este suelo la religión católica y la sioneros y a la gran Rema Isabel la 
cultuira europea, hasta el grado de Católica. Quien quiera conocer debi-
íoramr una sociedad tan culta como á m e n t e el ca rác te r de la conquista 
las que h a b í a en Europa en aquellos española debe estudiar en toda su i n 
dias. Contribuyeron a esta empresa tegridad la acción combinada de todos 
cuanto E s p a ñ a tenía de grande: sus i65103 elementos. 
mayores monarcas, Isabel la Católi- L°s oontrastes, los terribles con
cia, Carlos I y Felipe I I ; sus más trastes que hacen de la Edad Media 
distinguidos sabios, parte de su no- 611 Europa una m e ^ l a ext raña , de fe-
bleza y lo m á s celoso y digno de sus rocidad y de grandeza, de +pasiones 
sacerdotes y religiosos; as í como tam- brutales y de angél ica santidad, se 
blén sus clases m á s modestas y hasta advierten en Amierica dutante el siglo 
las in íe r io res : los soldados abriendo X V I 7 ,en el vasto terr i torio, se Ve 
el paso a lo misioneros y pobladores F^^ivir la candad de los apóstoles, 
y deflendiendo a unos y a otros; los ^ o a los desafueros de os bandi-
pobladores, levantando ciudades, aba- dos; P6™ f 1160110 innegable, repeti-
tiendo bosques, abriendo caminos, ^ f T ¿ a a o ? e s d ^ e ^ ' n S l s S o s ^ 
tivando el suelo y mezclando su san- saoer^otes, legistas, magistrados y 
Ero ron la ile las tribus indígenas. ! aIV(íntu:rleros' teuian, casi sin excep-

f ^ W nueva rafa los S o n e ^ i ^ n , cualesquiera que fuesen sus m i -
para formar nueva raza, los misione iI1(iividllaleS> ^ a ^ g i o de glorif i 

car a su patria y de propagar la re-
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(1) Véase el ar t ículo de ayer con el 
cual és te se relaciona. 

Como si clavaran sobro los dados. 
Los callos desaparecen usando 
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TODAS LAS BOTICAS LO VENDEN 

DEPOSITARIOS: Sarrá. Johnson, 
Toquechel, Barrera 
y Majó Coiomf r. 

l igión diel Cruqlflcado, pensamiento 
nobilísimo que pone a las conquistas 
españolas a l nivel de las mismas Cru-v 
zadas y sobre todas las demás empre
sas guerreras de todos Ies tiempos. 
No qulerl© decir esto, sin embargo, que 
en las conquistas, como en las Cruza
das, no haya habido cr ímenes y otras 
cosas dignas d© la reprobación de la 
historia; pero esto no quita la gran
deza que al conjunto ihiprime la san
tidad del ideal, «el pensamiento gene
rador de la empresa y tantas y tan
tas acciones individuales que con ese 
gran fin se conciertan y harmonizan. 

Algunos detalles del cuiadro. En loa 
Estados Unidos sle ha operado en estos 
últimos veinte años y entre los ame
ricanistas, una reacción muy favorable 
a España y entre los que acaudillan 
ese movímientío, (Jjie t r a t ándose d)e 
pormenores, pueíd© ser exagerado en 
este o en el otro punto, pero que en 
general constituye el m á s alto home
naje de la justicia a la gloria de la 
civilización latina en el Nuevo Mun
do, figuran principalmente Baudelier, 
LummJis y Gaylord Bourne. De ellos 
estractamos algunos de los datos si
guientes : 

En los treinta años que siguieron a 
la conquista de México se multiplica
ron las exploraciones y conqutütas; se 
construyeron centenares de poblacio
nes españolas y escuelas, universida
des, imprentas, libros e iglesias, di-
fundileron la i lus t ración, en México 
principalmente, en dond© la coloniza
ción era m á s rápida. E l desarrollo de 
estas, en donde había recursos para 
mantener una población crecilente, era 
muy notable para los tiempos. Pueblas 
por ejemplo, se fundó en 1532 con 33 
colonos y en 1678 t en ía ochenta m i l 
habitantes, que son veinte m i l más de 
los de la ciudad de Nueva York, dien
to veintidós años después ( l / immis . 
Los exploradores del siglo X V I pág. 
113.) Eis© esfuerzo de colonización Por 
parte d© España es prodigioso, pues no 
era una nación r ica n i populosa, ya 
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PARA LOS CABALLEROS 

Camisas, Cuellos, 
Corbatas, Tirantes, 

Medias, Ropa Interior, &, 
( de pintas serlas 

y adecuatias. 

PARA LOS MUCHACHOWES 
Camisas de pintas ale

gres. Medias de todos 
©olores. Corbatas de 
preciosos dibujos. Ti
rantes, Ligas, Ropa In
terior, &. 
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que apenas contaba en 1550 con S E I S se que por regla gleneral conservaron nión que hace suya el gran historlila-
dor argetntino señor Navarro Lamar-
ca y formula así ;"Bsta política pe-

MILLONBS OCHOCIENTOS MIL HA-1 la población indígena. 
BITANTES, según datos del alemán | Glona eterna de España será la ley 
Habler que Bourne aprovecha, dato de indias que prohibía la Inmigración • cnliar d© los monarcas españoles, en 
estadístico que echa por tierra las no
ticias anteriores. 

D r . A . G . C a s a r i e g o 

Para verificar esa colonización pro
digiosa, pues ya en 1574 Velasco (2) 
enumeraba en el Nuevo Mundo dos
cientas ciudades y aldeas españolas 
con algunos establecámlientos mine
ros, la raiza indígena no só lo no fué 
exterminada, sino que se emprendió 
por los españoles, dice Bourne, la ta
rea magnífica, aunque imposible, de 
exaltar a una raza entera, compuesta 
de millones de individuos, hasta la es
fera del pensamiento, de la vida y de 
la religión d© Europa (España en 
América pág. 173.) Mucho se consi
guió, stím embargo, como ya hemos 
visto y respecto de individualidades! 
aisladas, pero numerosas, de Méjico, 
Michoacan, Tlasoala, etc., todo o casi 
todo. 

E n las Antillas en donde los reyeri 
pudieron menos al principio, la po
blación indígena llegó desgraciada
mente a desaparecer; pero no así en 
México a pesar del matlazahu-itl que 
apareció en 1545 y 1576; de modo que 
respecto de los españoles puede dectr-

a América d© mujeres soltetras espa-j absoluto contraria a la de Luis XTV 
ñolas sin licencia expresa del rey. j en el Canadá y la Luisiana, y a la de 
Bourne (pág. 234) expresa una opi-1 los soberanos ingleses en sus colo-

(2) E n 1576, Juan Lópiez de Velas
co, en su carácter de cosmógrafo e 
historiador del Consejo de Indias, pre
paró una Descripción de las Indias) 
que es muy superior en detalles y más1 
compteta que cualquiera otra oficial 
de las colonias inglesas, hasta los 
tiempos de Clamers. (Bottme 173.) 
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nías, activó en la« Beptóolas la fusión 
de las raaas, que con el teauiscurso del 
tiempo, produjo tipos etnológicos de
finidos y permanentes. (Historia ge
neral de Aménical, pág. 355.) 

Boume cree quo la venida de los 
Jesuítas contribuyó mucho a la educa
ción de América y hablando del culti
vo de las dendas y de las artes en 
la ciudad de Méjico, descrita poT Hnm-
boldt, dice que sus adelantos persua
den de que cualquiera que pueda ser 
la superioridad dle loa Estados Uni
dos respecto de esa nación, en punto 
a Instrucción pública, esa diferencial 
no puede atribuirse sino a la era del 
vapor. 

Este artículo se aalrga demasiado y 
tenemoa que suprimir mil noticias 
importantes insertando por último las 
palabras diel ©ran escritor norteame
ricano que sintetizan su idea sobre el 
gobierno de Espafia 

"Setría muy difícil llegar a una con 
cluslón % general sobre el gobierno y 
la administración de la América es
pañola, sin entrar ant^s ©n una dis
cusión prolongada y llfeina de detalles. 
Se han pronunciado fallos eaveroa so
bre este punto. L a justUcia ha mar
chado c|m lentitud i y vacilación; 

abundan las (evidencian de coríupción 
rentista, especüalmente de cohecho de 
los jueces y de los empleados de adua
nas; pro después dle todo, la impre
sión general derivada de la» relacio
nes de los Ingleses que residieron en 
los primeros tiempos, es la dh que no 
Nueva España y die otros viajeros de 
observaron contraste particular entre 
las condiciones de gobierno eu Bu-

ropa y len América, j^a opinión d« 
quien escribe, es que, tomándolo todí 
en cuenta, Hispanoamérica estak 
tan bien gobernada como Espafia, v 
en lo general, era más próspera; qm' 
la condición del Perú y ded resto ds 
la América del Sur, era inferior a 
la de Nuevbj España» bajo muchoj 
conceptos; y quie en ningún tiempo 
de la historia de Méjico, hasta el fl. 
timo cuarto de siglo, ha sido el g»-. 
bieímo tan bueno como el que su pne. 
Wo tuvo bajo hábiles virreyes tala 
comó Mtendoza o Velasco, en lea piin, 
cipios, o el joven Revillagigedo al 
•terminar la dominación espalñoli 
(Boume pág. 212.) 

Los K w p í e s de la di 
Llegaron nuevos y caprichosos, mo-; 

délos, que llaman la atención generai 
Quién no tiene en su casa comí1 

adorno caprichoso y de suerte m 
K-ivples? E l Bosque de Bolonia, Obis. r, 74, la juguetería de m o d a » 
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A V I S O 
£1 Dr. Francisco F. GoDzáte 

Ha trasladodo su gabinete de con»' 
sultas de Campanario 57, (bajos). ÍH 
Aguila 96, (bajos). 

Teléfono A-6264. 
7041 4t-30 

Los Cabelle poseen m i sedaccíóo pro* 
fonda. 

No hay nada más sugestivo y atrayeotei 
Lia« personas «ttie lucen uí-a hermosa cabenen)': 

Boai dlchcsas y felices porque los cabellos están fflj 
dea dos de un misterio seductor y atrayenta 

Una persona pobre de cabello, no puede namtfjj 
«• hermosa, le falta ese adorno incomparable 
subyuga. 

Lto " A F R O P E O N A - Delgado, este gran sec^* 
MusuOmán, este Fenómeno ¿Capilar?, es el único 85 
él mundo que. en muy poco tiempo hace que lo» ^ 
tos echen pelo, y que las señoras transformen «" 
cabezas en hermosas matas de pelo ondulante, briHo*, 
sas, y radiantes de hermosura. \ 

COMPBE h o y ansaio UK FRASCO. 
Advertimos a nuestra distinguida clientela # 

hemos oambiado la etiqueta y envase de "AFROP^ 
toa," siendo ahora el frasco de más cabida 
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